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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad en la ciudad de Iquitos por el crecimiento demográfico y urbano 

y el consecuente aumento del parque automotor, se afianza   una de las 

principales problemáticas ambientales de la ciudad, como la contaminación 

acústica, producida por el exceso de ruidos provenientes de la gran cantidad y 

variedad de actividades económicas, profesionales y productivas que convergen 

en un ámbito tan complejo y pequeño como el urbano. Además, esta situación 

es confirmada, percibida y tenida muy en cuenta por el ciudadano urbano, cada 

vez más exigente. 

Entendiéndose esta contaminación acústica como la presencia en el ambiente 

de ruidos o vibraciones que impliquen molestia, riesgo, o daño a las personas y 

el ambiente, cuyas causas se deben principalmente a la mala planificación y 

gestión para evitar este tipo de contaminación (normatividad actual, sanciones, 

etc.)  y la escasa concienciación de la peligrosidad que puede tener vivir 

expuesto a un nivel de ruido superior a las condiciones normales. 

El ruido en las ciudades es un problema creciente y que afecta a toda la 

población, tanto que las distintas administraciones, en el ámbito autonómico y 

estatal, se han visto obligadas a elaborar normativas sobre los niveles máximos 

permitidos. En Iquitos con el crecimiento del parque automotor este tipo de 

contaminación se ha venido incrementando, así tenemos que de acuerdo al Plan 

de Desarrollo Urbano Sostenible de Iquitos 2011-2021, el parque automotor de 

la ciudad de 21 625 vehículos en el año 2000, se elevó a 77 861 en el 2009, es 

decir hubo un incremento del 360%. En ese contexto el parque automotor de 

mototaxis se incrementó de 5719 vehículos en el 2000 a 17 439 en el 2009, 

triplicándose el número de mototaxis, al igual que los vehículos menores 

(motocicletas) se incrementaron sensiblemente, siendo el medio de transporte 

privado más común. En cuanto a los vehículos mayores experimentó una 

reducción de las unidades de transporte público por la obsolescencia en muchos 

casos y que no fueron reemplazados por el permanente incremento de 
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mototaxis, una alternativa cada vez más creciente de transporte público. 

Gerencia de Tránsito y Transporte Público – Municipalidad Provincial de 

Maynas. 2010. 

Ante estas condiciones y adicionalmente al hecho que existe poca información 

sobre cuáles son los niveles de contaminación por ruido existentes en nuestra 

ciudad, especialmente en avenidas principales que soportan por decir tráfico 

rodado durante todo el día, existiendo las llamadas horas punta donde existe la 

mayor congestión y circulación de transito por la misma, situación que nos motiva 

a desarrollar la presente investigación , de manera de  conocer los  niveles de 

ruido presentes en la Avenida “La Participación” y en qué medida estos podrían 

estar superando los valores establecidos en los Estándares de Calidad 

Ambiental para Ruido. 
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CAPITULO 1: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Problema, hipótesis y variables 

1.1.1. Descripción del problema 

La contaminación acústica es uno de los flagelos ambientales más notables actualmente 

y al mismo tiempo más subestimados de la sociedad moderna, al igual que otros 

contaminantes, se origina en la conjunción de dos factores: el avance de la tecnología 

y la escasa conciencia colectiva acerca de los peligros de algunos subproductos de la 

operación de dichos dispositivos, que, como el ruido, van minando lenta pero 

insistentemente la calidad de vida. 

 

En las principales ciudades del país, como lo es la ciudad de Iquitos, el principal 

causante de altos niveles de ruido es el tráfico de vehículos. La gran cantidad de 

microbuses, camiones, autos y en mayor medida motocarros y motos que circulan por 

nuestras urbes (aproximadamente 81,289 vehículos, año 2008.) alteran el ambiente 

acústico del entorno originando molestias en la población. MORI (2011). 

 

Ante estas circunstancias y sumado el hecho que se desconoce fehacientemente cuales 

son los niveles de contaminación por ruido existentes en nuestra ciudad, especialmente 

en calles principales como la avenida “La Participación”, surge la motivación por 

investigar y conocer los mismos, y en qué medida estos podrían estar superando los 

valores establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido. 

 



12 

 

1.1.2. Hipótesis 

El tráfico rodado que circula  por la zona de estudio (Avda. La participación), se 

relaciona con altos  niveles de ruido ambiental presente en el área de evaluación.  

 

1.1.3. Variables en estudio 

VARIABLE INDEPENDIENTE (X) 

  X1: Actividades antrópicas urbanas 

 

VARIABLE DEPENDIENTE (Y) 

       Y1: Nivel Sonoro Continuo Equivalente (LAeqT) 

Operacionalización de las variables: 

       VARIABLE INDEPENDIENTE(X) 

       Indicadores: 

X1: Actividades antrópicas urbanas (LAeqT): 

       X1.1: Vehículos de transporte. 

                   X1.2: Centros comerciales, negocios. 

        

VARIABLE DEPENDIENTE (Y) 

Indicadores: 

Y1: (LAeqT): 

Y1.1: Niveles de ruido. 

Y1.2. Legislación o formas de control. 

Y1.3. Efectos en la salud 
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1.2. Objetivos de la investigación 

1.2.1 Objetivo general 

Determinar de los niveles de ruido por tráfico rodado en la Avda. La Participación, en 

áreas con pendientes naturales del distrito de San Juan. 2016 

  

1.2.2. Objetivos específicos 

• Determinar  los niveles de Ruido Ambiental en dB(A) presente en la Avenida 

Participación (distrito de San Juan).  

• Evaluar las repercusiones sociales que origina el ruido en la zona de estudio. 

1.3. Justificación e importancia 

Cuando de la contaminación acústica como problema ambiental   nos referirnos a la 

conducta de las personas y a la manera despreocupada de las autoridades que muchas 

veces son negligentes en el cumplimiento de sus funciones.  

El problema del ruido es un problema latente en nuestra ciudad, y este se debe 

principalmente por el ruido vehicular; es un hecho que se desconoce fehacientemente 

cuales son las zonas que presentan mayores niveles de contaminación por ruido. Ante 

este hecho el trabajo se justifica porque se necesita conocer cuáles son los niveles de 

contaminación por ruido presentes en algunas zonas de nuestra ciudad. Por ello el 

presente proyecto busca aproximarse a determinar cuáles son los niveles de 

contaminación por ruido presentes en una avenida principal como lo es La Participación 

en horas de mayor tránsito vehicular.     

El aporte del trabajo consistirá en mostrar datos reales y actuales sobre los niveles de 

contaminación acústica en esta avenida principal, en áreas con características 

peculiares como son pendientes positivas (lomadas), negativas (hacia abajo) y a nivel 

de la pista o carretera; datos que puede servir para la planificación de programas de 

educación y cultural ambiental y propuestas para el control de este tipo de 

contaminación en la ciudad. 
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CAPITULO 2: 

METODOLOGÍA 

 

2.1. Materiales 

 2.1.1. Ubicación del área en estudio 

El estudio se localizó en la Avda. Participación ubicada en el Distrito de San Juan; desde 

la plaza Bolognesi hasta el cruce con  carretera Iquitos Nauta ; politicamente se ubican 

en Provincia de Maynas, Región Loreto. Localizado entre los meridianos 72º50’ y 73º40’ 

de Longitud Oeste y los paralelos 3º34’ y 4º53’ de Latitud Sur. El área se encuentra 

ubicada en la parte nororiental del Perú, en la región natural denominada selva baja o 

omagua, que se sitúa por debajo de los 400 m.s.n.m. 

 

El Distrito de San Juan Bautista fue creado mediante Ley Nº 27195 del 05 de Noviembre 

de 1,999 y con ello dio a la posterior creación de la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista como persona jurídica de derecho público, con autonomía política y 

administrativa. 

 

2.1.2. Características de la zona de estudio       

a) Características ecológicas 

Temperatura máxima media mensual : 32,0 (°C) 

Temperatura mínima media mensual  : 22,9 (°C) 

Temperatura media mensual   : 27,3 (°C) 

Precipitación total anual    : 3 120,7 mm 

Humedad relativa media mensual  : 86,3 % 

Velocidad media del viento   : 1,6 (m/s) 

           Fuente: Datos registrados el año 2009. SENAMHI (2009) 
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b) Zonas de Vida 

TOSI (1960), ONERN (1976), clasifican las zonas de vida de acuerdo    al sistema 

propuesto por Holdridge (1953; 1971; 1978), determinando así para el área de estudio 

la zona de vida: Bosque Húmedo Tropical (Bh-T), cuyas características fisionómicas, 

estructurales y de composición florísticas, corresponden a precipitaciones mayores de 

2 000 mm y menores de 4 000 mm. INRENA (1994), en una versión actualizada del 

Mapa Ecológico del Perú determina la misma zona de vida para la zona de estudio, cuya 

distribución geográfica se tipifica en la denominada Selva Baja., por debajo de los 350 

m.s.n.m., pudiendo llegar hasta 650 metros. Entre las localidades denominadas en esta 

zona de vida está Iquitos. 

 

2.2. Métodos 

2.2.1. Carácter de la investigación 

El método   utilizado es el evaluativo, porque permite la evaluación simple, basado en la 

recolección sistemática de datos numéricos, que hará posible realizar el análisis 

mediante procedimientos estadísticos directos para sacar informaciones válidas. 

2.2.2. Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación pertenece a una investigación descriptiva; se mostrarán 

datos cuantitativos y datos cualitativos provenientes de la opinión subjetiva de las 

personas a encuestar. Se aplicará una evaluación estática, en un tiempo dado, sin 

introducir ningún elemento que varíe el comportamiento de las variables en estudio. 

 

 

 



16 

 

2.2.3. Procedimiento, técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.2.3.1. Reconocimiento exploratorio 

Antes de abordar el trabajo de campo, se realizará el reconocimiento del área en forma 

exploratoria, días antes de la evaluación. 

 

2.2.3.2. Ubicación del área de estudio 

Se ha seleccionado la avenida Participación por ser vía principal de la ciudad, y de mas 

densa congestion vehicular por donde convergen una gran cantidad de conductores que 

vienen hacia Iquitos y los que se dirigen a la carretera Iquitos - Nauta. Ademas que 

cuentan con áreas “sui generis”, presencia de accidentes naturales como lomadas y 

pendientes (Bajadas), desde donde se delimitará el area en estudio.  

 

2.2.3.3. Acceso a información 
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A.  Acceso a información primaria 

A.1.  Monitoreo de ruido 

 Se realizó la metodología de medición en base lo establecido en la norma ISO-1996, y 

la Guía para el Control del Ruido Urbano.  

Se elegirán 2 puntos de medición por cada cuadra a una distancia mínima aproximada 

de 3 m. de la pared más cercana, según sea la accesibilidad a la fuente de emisión 

acústica, y a una altura de 1.20-1.50m., sobre el nivel del suelo, los puntos se 

identificaran por la letra “P” seguidos de números progresivos (P1,P2,P3…).  

La ubicación de los puntos de monitoreo se muestran en el plano de puntos de monitoreo 

(ANEXO II). 

 

La ponderación de Frecuencia. La ponderación usada será la red de ponderación 

normalizada “A”. Esta unidad (dBA), en la que se expresa el nivel de presión sonora, 

consiste en tomar en consideración el comportamiento estadístico del oído a una misma 

sonoridad en distintas frecuencias a una presión determinada, proporcionando una 

mayor atenuación en bajas frecuencias. 

 

La Ponderación de tiempo. La ponderación temporal usada será la “Lenta” o “S” (S de 

Slow en inglés), parámetro en la cual el instrumento responde lentamente a los eventos 

sonoros amortiguando las fluctuaciones que se presentan; el tiempo promediado 

efectivo es de un segundo (1 seg.). El Nivel Sonoro Continuo Equivalente (NSCE) 

quedara expresado en LASeq,T. Se utilizará esta ponderación temporal por ser la que 

más se acerca a la respuesta temporal del oído.  

Posición y Dirección del micrófono. Colocar el micrófono en un trípode de sujeción a una 

altura entre 1.20 y 1.50m., sobre el nivel del suelo. 
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Dirigir el sonómetro hacia la fuente emisora, luego del tiempo de medición se desplaza 

al siguiente punto de medición elegido.  

Por precaución se trabajará con la pantalla antiviento. 

Se registrará una lectura de medición de 5 min. Una vez terminado se cambia el punto 

y se repite lo anterior hasta concluir con los restantes.  

El monitoreo se realizará durante 7 días consecutivos (para evaluar la evaluación del 

ruido ambiental.), durante las horas pico de tráfico de vehículos y personas. 

 

A.2. Cuantificación de componentes de las actividades antrópicas: 

Se trabajará con la recolección de datos en todos los puntos de monitoreo, para 

establecer su relación con los niveles de ruido ambiental. 

 

B.  Información secundaria 

Se tomarán datos de bibliografía especializada, otros trabajos relacionados al tema 

para hacer los comparativos necesarios y el análisis de esta problemática. 
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CAPITULO 3: 

REVISIÓN DE LITERATURA 

3.1. Marco teórico 

3.1.1. Contaminación acústica 

Se define al término que hace referencia al ruido cuando éste se convierte en un sonido 

molesto que puede producir efectos fisiológicos y psicológicos nocivos para una persona 

o grupo de personas. La causa principal de la contaminación acústica es la actividad 

humana: el transporte, la construcción de edificios y obras públicas y la industria, entre 

otras. Los efectos producidos por el ruido pueden ser fisiológicos, como la pérdida de 

audición, y psicológicos, como la irritabilidad exagerada (Microsoft Corporation, 2003). 

 

Según Brack (2000), afirma que los ruidos forman parte de la contaminación auditiva y 

su origen está en varias fuentes: 

 Tráfico automotor: ruido generado por los vehículos motorizados en lugares de 

tráfico intenso (ciudades, autopistas) 

 Industria y comercio: ruidos producidos por las fábricas y las actividades 

comerciales (concentración de personas, carga y descarga) 

 Doméstico y residencial: Originado por las actividades casera (fiesta, caminar 

ruidosamente, aparatos caseros, etc. 

 Construcción y demolición: originado por las actividades de construir edificios 

(albañilería, grúas) y de demolición (martillos mecánicos y similares) 

 Propaganda: Producido por el perifoneo y actividades similares. 

 Transporte aéreo: Originado en los aeropuertos por el aterrizaje y despegue de 

aeronaves. 
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 Electrónicos: de diverso origen y para múltiples fines. En algunos casos se trata 

de ultrasonido, que, aunque no se perciba, puede ser perjudicial. 

 

Una clasificación importante del ruido que se basa en los ámbitos donde éste se 

presenta y a la población que afecta: se trata de los ruidos ambiental y laboral. El ruido 

ambiental es el que se genera por fuentes fijas y móviles, se propaga de forma abierta 

y afecta principalmente a las comunidades aledaña a la fuente. El ruido laboral es el que 

se genera en los centros de trabajo y se propaga en la empresa ó industria donde fue 

generado y afecta principalmente a las comunidades aledañas a la fuente (ARELLANO, 

2002). 

 

A.  Ruido 

El “ruido” es un sonido no deseado o un sonido en el lugar o momento equivocado. 

También es como cualquier sonido indeseable por que interfiere la conversación y la 

audición, es lo bastante intenso para dañar la audición o es molesto de cualquier 

manera (US EPA, 1972), (CANTER, 1999). La definición de ruido como sonido 

indeseable implica que tiene un efecto sobre los seres humanos y su medio ambiente, 

incluidos las tierras, estructuras y animales domésticos.   

 

SEOANEZ (1998), menciona que, del ruido se puede decir que se trata de un sonido 

no deseado y desagradable, y por lo tanto lo podemos estudiar como tal sonido y 

también por las sensaciones auditivas que produce al ser captado por el órgano 

auditivo del hombre. 

 

BRACK (2000), dice que el ruido es un sonido molesto no deseado por una persona, 

y que al producirse ejerce influencia perturbadora sobre la misma. 



21 

 

MICROSOFT CORPORATION (2003) se refiere al Ruido, en física, señal acústica, 

eléctrica o electrónica formada por una mezcla aleatoria de longitudes de onda 

(véase Sonido). En teoría de la información, el término ruido designa una señal que 

no contiene información. En acústica, el llamado ruido blanco está formado por todas 

las frecuencias audibles, igual que la luz blanca está formada por todas las 

frecuencias visibles. El ruido también es una noción subjetiva aplicada a cualquier 

sonido no deseado. La contaminación acústica debida al ruido es un grave problema 

medioambiental, sobre todo si se considera que los niveles de sonido superiores a 

una determinada intensidad pueden causar daños físicos. 

 

RENDILES (1999), define al ruido desde el punto de vista físico como la 

superposición de sonidos de frecuencias e intensidades diferentes sin una 

correlación de base. Fisiológicamente se considera cualquier sonido desagradable o 

molesto. 

 

B. Clasificación del ruido 

MICROSOFT CORPORATION (2003), afirma que el ruido puede clasificarse por 

su duración, intensidad, regularidad, impacto (rapidez con que se eleva la 

intensidad) o fluctuación, entre otros factores. Existe contaminación acústica 

natural, como la producida por las erupciones volcánicas, las emanaciones 

violentas de los géiseres o el ruido de una colonia de gaviotas, entre otros 

ejemplos. 

RENDILES (1999), realiza una clasificación de ruidos según su variación: 

 

 Ruido constante: Es aquel cuyo nivel de presión sonora no varía en más 

de 5 decibles durante las 8 horas laborables. 

 Ruido fluctuante: Es aquel cuya presión sonora varía continuamente y en 

apreciable extensión, durante el periodo de observación. 

 

 Ruido intermitente: Es aquel cuyo nivel de presión sonora disminuye 

repentinamente hasta el nivel de ruido de fondo, varias veces durante el 
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periodo de observación, el tiempo durante el cual se mantiene a un nivel 

superior al ruido de fondo es de 1 segundo o más. 

 Ruido impulsivo: Es aquel que fluctúa en la razón extremadamente 

grande más de 35 dB, en tiempo menores de 1 seg. 

 

C. Fuentes del ruido 

 
a) Tráfico Automotor. - Ruido generado por vehículos motorizados    en lugares 

de tráfico intenso (ciudades, autopistas). 

b) Industria y Comercio. - Ruidos producidos por las fábricas y las actividades 

comerciales (concentración de personas, carga y descarga). 

c) Doméstico y Residencial. - Originado por las actividades caseras (fiestas, 

caminar ruidosamente, aparatos caseros, etc.) 

d) Construcción y Demolición. - Originado por las actividades de construir 

edificios (albañilería, grúas) y demolición (martillos mecánicos y similares). 

e) Propaganda. - Producido por el perifoneo, parlantes y actividades similares. 

f) Transporte aéreo. - Originado en los aeropuertos por el aterrizaje y despegue 

de aeronaves. BRACK, (2000).  

 

3.1.2. Trabajos realizados sobre el tema a nivel mundial 

 

- Se realizó un trabajo donde se abordó la problemática del ruido aeronáutico en 

proximidades de aeropuertos considerando su zona de influencia como una 

mancha acústica, habiéndose realizado mediciones en el Aeropuerto 

Internacional de Rosario y en el Aeropuerto Metropolitano “Jorge Newbery” de la 

ciudad de Buenos Aires en el año 2000 (Cuartas Jornadas Internacionales 
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Multidisciplinarias sobre Violencia Acústica Rosario, Argentina, 22 al 24 de 

octubre de 2001). 

- En diciembre del año 2000 se realizó en España el Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) para el Proyecto de Ampliación del Sistema Aeroportuario de Madrid, a 

cargo de la Compañía de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 

En el Aeropuerto de Barajas los impactos de ruido están siendo atenuados con 

las modificaciones operacionales adoptadas en la plataforma de carga. Los 

mayores niveles de ruido se encontraron en el aeropuerto “El Dorado”, con 

niveles superiores a 100 dBA, incumpliendo la norma especialmente en los 

sectores residenciales. En la mayoría de los monitoreos que se revisaron, el 82% 

de los registros supera la norma para horario nocturno de 45 dBA (1996). 

REYES (2011) trabajando en el “Estudio y plan de mitigación del nivel de ruido ambiental 

en la zona urbana de la ciudad de Puyoa, refiere que  al realizar el diagnóstico inicial en 

calles de esta ciudad, existe gran afluencia de vehículos en determinadas horas en la 

mañana, a partir de las 8:00 hasta las 10:00, en la tarde de las 12:00 hasta las 14:00 y 

en la noche de las 18:00 hasta las 125 21:00 horas, por lo que el nivel de ruido es 70,94 

dB en la mañana 71,15 dB en la tarde 71,19 dB en la noche que supera la norma. 

 

3.1.3. Trabajos realizados a nivel local 

SANTIESTEBAN (2013), midiendo los niveles de ruido en colegios de Iquitos, reporta 

que, en el monitoreo de ruido que se realizó en horas de 8:00 a.m. a 1:00 pm, en el 

exterior de 5 colegios de la zona urbana de mayor tránsito vehicular de la ciudad de 

Iquitos, se determinó en promedio que existe mayor intensidad de ruido en el exterior 

del colegio “Sagrado Corazón” con 81,0 dBA y menor intensidad de ruido en el exterior 

del colegio “Rosa Agustina con 74,9 db. Con respecto al monitoreo que se realizó (8:00 
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a.m. hasta 1:00 p.m.) en el interior de los colegios, se determinó en promedio que existe 

mayor intensidad de ruido en el interior del colegio “César Vallejo” con 79,8 dBA y menor 

intensidad de ruido en el interior del colegio “Rosa Agustina” con 70,2 dBA. Al comparar 

los niveles de ruido promedio encontrados en el exterior de cada colegio entre los 

Estándares de Calidad Ambiental para Ruido (ECA) en Zona residencial y horario 

diurno, se determinó que éstos exceden de 14,9 dBA en el colegio “Rosa Agustina” 

hasta 21 dBA en el colegio “Sagrado Corazón”. 

RIVERA (2014), realizo trabajos de medición de nivel de ruido en hospitales de la ciudad 

de Iquitos y dice que, se observa que el ruido diurno en los centros de salud: H. Iquitos, 

H. Regional y Essalud exceden al ruido nocturno. Mientras que en el caso de la clínica 

Ana Sthal, el ruido nocturno excede al de ruido diurno. El promedio de ruido en todos 

los centros de salud sobrepasa los estándares de calidad ambiental para ruido, en zonas 

de protección especial, establecidos en el Anexo 1 del D.S. N° 085-2003-PCM. 

 

3.1.4. Lucha contra la contaminación acústica 

Los esfuerzos más serios de las comunidades internacionales se traducen en la 

profundización de los estudios sobre causas y origen (fuentes), deterioro y políticas de 

prevención y control de la contaminación sonora. 

Ciertas medidas adoptadas por diferentes países incluyen: 

a. Bolivia 

En el caso de este país, su reglamentación se ha basado en los estatutos de los 

organismos internacionales, incluyendo disposiciones de defensa y preservación de los 

recursos. En el 92 se dicta la ley 1333 general del Medio Ambiente, moderna normativa 

que incluye la EIA con inclusión de disposiciones de defensa y preservación de los 

recursos naturales. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fuente
http://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia
http://es.wikipedia.org/wiki/Evaluaci%C3%B3n_de_impacto_ambiental
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b. Ecuador 

 

En algunos decretos generales de protección del ambiente se han hecho alusiones 

pequeñas a este tipo de contaminación. 

En la ciudad de Quito se emitió la ordenanza metropolitana 123 el 5 de julio de 2004 

denominada "La ordenanza para la prevención y control de la contaminación por ruido, 

sustitutiva del capítulo II para el control del ruido, del título V del libro segundo del código. 

 

c. España 

 

 Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de febrero de 

2003, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 

exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos 

(ruido). 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

al ruido. 

 

d. Chile 

 

En relación con el control del ruido ambiental, en Chile, se ha avanzado regulando las 

fuentes fijas como industrias, talleres, bares, etc, con el Decreto Supremo Nº 146 de 

1997 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y las fuentes móviles más 

ruidosas, como los buses de locomoción colectiva, con el Decreto Supremo Nº 129 de 

2002 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Además, el 15 de septiembre 

de 1999 se aprueba el reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas 

en los lugares de trabajo que en su Título IV, Párrafo III, Artículos 70 al 82, regula la 

exposición al ruido en el trabajo. 

 

 D.S. Nº146 de 1997 Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por 

Fuentes Fijas (1997). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Decreto
http://es.wikipedia.org/wiki/Quito
http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Chile
http://www.sinia.cl/1292/articles-27179_pdf_ruidos.pdf
http://www.sinia.cl/1292/articles-27179_pdf_ruidos.pdf
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 D.S. Nº129 de 2003 Norma de Emisión de Ruido para Buses de Locomoción 

Colectiva Urbana y Rural (2002 - Mod. 2007). 

 D.S. Nº594/99 Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas 

en los Lugares de Trabajo. 

 

e. Venezuela 

En 1976 se establece la ley Orgánica del Ambiente la cual promulga los principios 

rectores para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en beneficio de la 

calidad de vida. En el artículo 88 de esta ley, impone pena de arresto "a quienes dentro 

de parques nacionales. monumentos nacionales, reservas o refugios de fauna silvestre: 

Inc. 2: Utilicen radiorreceptores, fonógrafos o cualquier instrumento que produzca ruido 

que por su intensidad, frecuencia o duración fuesen capaces de causar daño o perturbar 

la calma y tranquilidad de esos lugares. Inc. 10: Perturbar conscientemente a los 

animales por medio de gritos, ruidos, proyecciones de piedras, derrumbes provocados 

o cualquier otro medio. El artículo 101 establece que quien, contraviniendo las 

disposiciones legales dictadas por autoridad competente produzca o permita la 

producción de ruidos que por intensidad, frecuencia o duración fuesen capaces de 

causar daño o malestar a las personas, será sancionado con arresto de 15 a 30 años y 

multa de 15 a 30 días de salario mínimo. Si el ruido es producido en zonas o bajo 

condiciones capaces de aumentar el daño y malestar de las personas, la pena será 

aumentada al doble. PAGINA WEB (5). 

 

 

 

 

 

http://www.sinia.cl/1292/articles-27595_pdf_norma_ruido.pdf
http://www.sinia.cl/1292/articles-27595_pdf_norma_ruido.pdf
http://www.sinia.cl/1292/articles-45960_DS594_99.pdf
http://www.sinia.cl/1292/articles-45960_DS594_99.pdf
http://es.wikipedia.org/wiki/Venezuela
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Radiorreceptores&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Fon%C3%B3grafos
http://es.wikipedia.org/wiki/Intensidad_de_sonido
http://es.wikipedia.org/wiki/Frecuencia
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3.1.5. Medición y evaluación de la contaminación acústica 

Existen diferentes aparatos de medición del ruido ambiental como: 

- Sonómetros: aparato para medir el nivel de ruido que hay en un lugar y en 

un momento determinado y para verificar con garantías el cumplimiento de 

normativas y ordenanzas de ruido. 

- Calibradores: aparato que genera un sonido estable a un nivel y una 

frecuencia determinados. Para que una medición sea válida se tiene que 

ajustar el sonómetro al nivel de presión acústica de referencia y comprobar 

que este nivel se mantiene después de la medición. 

Para medir ruidos con poca variación temporal, el parámetro de medición es el nivel de 

presión ponderado A (LpA), pero hay muchos ruidos que varían en el tiempo, por 

ejemplo, el ruido del tráfico, lo que ha originado otros parámetros más descriptivos. El 

parámetro de medición más importante es el nivel de ruido continuo equivalente 

(LAeq,T) ya que permite referir un ruido variable, en un intervalo T, al nivel de presión 

sonora equivalente al de un ruido continuo; es decir, el aparato que mide realiza la 

integración energética durante un tiempo determinado. 

En acústica, reciben el nombre de parámetros estadísticos los niveles sonoros que han 

sido rebasados durante un porcentaje determinado del tiempo de medición. Por ejemplo, 

LA90 45 significa que durante el 90% del tiempo los niveles son superiores a 45 dB(A). 

El nivel LA90 de un ruido es conocido como el ruido de fondo. 

El nivel de evaluación (LAr,T) es el nivel de presión sonora continuo equivalente 

ponderado A referido a un intervalo de tiempo determinado que tiene en cuenta ajustes 

o penalizaciones, entre otros, según el carácter tonal y la presencia de ruidos impulsivos. 
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3.1.6. Base legal en el Perú 

 

a. Constitución Política del Perú (1993). Artículo 2º.- Toda persona 

tiene derecho: Inciso 22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del 

tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

 

b. Ley General del Ambiente N° 28611, aprobada el 23/06/2005. 

Artículo 115°. - De los ruidos y vibraciones. 

 115.1 Las autoridades sectoriales son responsables de normar y 

controlar los ruidos y las vibraciones de las actividades que se 

encuentran bajo su regulación, de acuerdo a lo dispuesto en sus 

respectivas leyes de organización y funciones. 

115.2 Los gobiernos locales son responsables de normar y controlar 

los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y 

comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la 

normativa respectiva sobre la base de los ECA. 

 

c. Ley General de Salud Nº 26842, publicada el 20/07/1997. Artículo 

105º.- Corresponde a la Autoridad de Salud competente, dictar las 

medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos para la 

salud de las personas derivadas de elementos, factores y agentes 

ambientales, de conformidad con lo que establece, en cada caso, la 

ley de la materia. 

 

d. Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. En su artículo 80º 

numeral 3.4, manifiesta que “son funciones exclusivas de las 

municipalidades provinciales y distritales el Fiscalizar y realizar labores 

de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás 

elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente”. 

 

 

e. D.S. Nº 085-2003-PCM. Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruido, publicada el 30/10/2003. El objetivo 

de la presente norma es establecer los estándares nacionales de 
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calidad ambiental para ruido y los lineamientos para no excederlos, 

con el objetivo de proteger la salud, mejorar la calidad de vida de la 

población y promover desarrollo sostenible. 

 

Estándar de Calidad Ambiental para Ruido (ECA) 

Zona de Aplicación 
 Decibeles (dBA) 

Diurno Nocturno 

Zona de Protección 
Especial 

50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 
                        Fuente: D.S. 085 -2003 – PCM. 

 

3.2.  Marco conceptual 

3.2.1. La Onda Sonora 

Es una perturbación o una alteración física que se propaga en un medio elástico, 

transportando energía y que puede ser detectada por el oído humano. Generan una 

variación local de presión o densidad, que se transmite en forma de onda esférica 

concéntrica, que salen desde el foco de la perturbación en todas las direcciones. (Data 

web 1, 3). 

 

 Propiedades 

La velocidad a la que se desplazan las ondas sonoras a una temperatura de 20 ºC 

ó 68 ºF, es de aproximadamente 344 m/s. (Harris, 1995). 

La temperatura ambiental tiene un efecto significativo sobre la velocidad del sonido, 

de modo que la velocidad del sonido aumenta en 0,61 m/s por cada aumento de 1 

ºC en la temperatura. (Harris, 1995). 
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La velocidad del sonido es independiente de la frecuencia y la humedad relativa del 

medio donde se desplaza (Harris, 1995). 

Las ondas sonoras se desplazan mucho más de prisa en los sólidos que en el aire, 

tal como la velocidad del sonido en estructuras de ladrillo es 11 veces mayor que en 

el aire, aproximadamente. (Harris, 1995). 

El desplazamiento complejo de moléculas de aire se traduce en una sucesión de 

variaciones muy pequeñas de la presión; estas alteraciones de presión pueden 

percibirse por el oído y se denominan “presión sonora”.  

 

3.2.2. Ruido 

Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las personas. 

(DS 085-2003-PCM). 

El ruido es un sonido indebido constituyendo un riesgo permanente para la salud, podría 

decirse una combinación de sonidos no coordinados produciendo una sensación 

desagradable. Carranza (2001). 

El ruido es un sonido molesto no deseado por una persona, y que al producirse ejerce 

influencia perturbadora sobre la misma. Brack (2000). 

3.2.3. Tipos de Ruido 

 

 Continuo o constante: El ruido constante o continuo se produce por maquinaria 

que opera del mismo modo sin interrupción, por ejemplo, ventiladores, bombas 

y equipos de proceso. Para determinar el nivel de ruido es suficiente medir 

durante unos pocos minutos con un equipo manual. (Data web 4). 

Es aquel cuyo nivel sonoro es prácticamente constante durante todo el período 

de medición, las diferencias entre los valores máximos y mínimos no exceden a 

6 dB(A). (Data web 5).  
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 Fluctuante o aleatorio: Es aquel cuyo nivel sonoro fluctúa durante todo el 

período de medición, presenta diferencias mayores a 6dB(A) entre los valores 

máximos y mínimos. (Data web 5).   

 Intermitente: Cuando la maquinaria opera en ciclos, o cuando pasan vehículos 

aislados o aviones, el nivel de ruido aumenta y disminuye rápidamente. Para 

cada ciclo de una fuente de ruido de maquinaria. El paso aislado de un vehículo 

o aeronave se llama suceso. Para medir el ruido de un suceso, se mide el Nivel 

de Exposición Sonora, que combina en un único descriptor tanto el nivel como 

la duración. El nivel de presión sonora máximo también puede utilizarse. Puede 

medirse un número similar de sucesos para establecer una media fiable. (Data 

web 4). 

Presenta características estables o fluctuantes durante un segundo o más, 

seguidas por interrupciones mayores o iguales a 0,5 segundos. (Data web 5). 

 Impulsivo o de impacto: El ruido de impactos o explosiones, por ejemplo, de 

un martinete, troqueladora o pistola, es llamado ruido impulsivo. Es breve y 

abrupto, y su efecto sorprendente causa mayor molestia que la esperada a partir 

de una simple medida del nivel de presión sonora. Para cuantificar el impulso del 

ruido, se puede utilizar la diferencia entre un parámetro con respuesta rápida y 

uno de respuesta lenta (como se ve en la base del gráfico). También deberá 

documentarse la tasa de repetición de los impulsos (número de impulsos por 

segundo, minuto, hora o día). (Data web 4). 

Son de corta duración, con niveles de alta intensidad que aumentan y decaen 

rápidamente en menos de 1 segundo, presenta diferencias mayores a 35dB(A) 

entre los valores máximos y mínimos. (Data web 5). 
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3.2.4. Contaminación acústica 

Se define al término que hace referencia al ruido cuando éste se convierte en un sonido 

molesto que puede producir efectos fisiológicos y psicológicos nocivos para una persona 

o grupo de personas.  La causa principal de la contaminación acústica es la actividad 

humana: el transporte, la construcción de edificios y obras públicas y la industria, entre 

otras. Los efectos producidos por el ruido pueden ser fisiológicos, como la pérdida de 

audición, y psicológicos, como la irritabilidad exagerada. (Microsoft Corporation, 

2003). 

 

Según Brack (2000), afirma que los ruidos forman parte de la contaminación auditiva y 

su origen está en varias fuentes: 

 

 Tráfico automotor: ruido generado por los vehículos motorizados en lugares de 

tráfico intenso (ciudades, autopistas). 

 Industria y comercio: ruidos producidos por las fábricas y las actividades 

comerciales (concentración de personas, carga y descarga). 

 Doméstico y residencial: Originado por las actividades casera (fiesta, caminar 

ruidosamente, aparatos caseros, etc. 

 Construcción y demolición: originado por las actividades de construir edificios 

(albañilería, grúas) y de demolición (martillos mecánicos y similares). 

 Propaganda: Producido por el perifoneo, parlantes y actividades similares. 

 Transporte aéreo: Originado en los aeropuertos por el aterrizaje y despegue de 

aeronaves. 

 

3.2.5. El Decibelio 

Unidad o magnitud que expresa la presión acústica o intensidad acústica de los sonidos. 

Su unidad es: dB, es una unidad logarítmica de medida empleada para diferentes 

disciplinas de la ciencia (p ej. en Acústica). (Data web 6). 
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3.2.6. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN HORARIO 

DIURNO NOCTURNO 

Zona De Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 

      Nota: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido - D.S. 
      Nº 085-2003-PCM.  
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CAPITULO 4: 
 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Para el análisis y evaluación de los datos obtenidos se utilizó el Nivel Sonoro Continuo 

Equivalente (NSCE), expresado en LASeq, la particularidad del LASeq como descriptor 

de ruido, es que es de comprensión simple, y es de aplicabilidad legal porque permite 

de una manera sencilla establecer límites.  

Es por esto que casi todos los países utilizan este descriptor de ruido para representar 

situaciones acústicas complejas. 

4.1. Evolución de los Niveles Sonoro Continuo Equivalente 

A continuación, se presentan la evolución de los Niveles Sonoro Continuo Equivalente 

(NSCE), y de los niveles máximos y niveles mínimos, a lo largo de los 7 días de 

monitoreo en cada uno de los puntos en estudio.  

Cabe recalcar que estos datos fueron tomados entre las: 7.00 am, 1.0 pm  y las 7. 00 

p.m. de la tarde en la avenida en estudio. 

 

Cuadro 1. P1. Entrada la avenida La Participación. De Norte a Sur 

N° FECHA TIEMPO Lp L90 Lcorr. Altura 

P1 12/01/2017 

MAÑANA 
78.01 73.77 75.96 

100m MEDIO DÍA 
76.55 72.23 74.54 

NOCHE 
76.48 72 74.57 

Fuente. Elaboración propia 

En el cuadro 1 se presenta las mediciones realizadas, en el punto 1 correspondiente a 

la entrada a la avenida de La Participación, cercana a la Plaza Bolognesi, la cual se 

ubica a una altura de 100 msnm., a nivel de la pista. 
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Los NSCE son poco variables durante el día, donde se tienen valores entre 76.48 dB y 

78.01 dB, de medición, muestran un ligero descenso por las noches, donde se observa 

que la fluidez de los vehículos es mucho menor.  

Se tienen un nivel de presión sonora ponderado de 75.02 dB. 

Cuadro 2. P2. IP 60192. AAHH.  9 de Octubre. Avda. La Participación 584. 

N° Fecha Tiempo 
Lp L90 Lcorr. 

Altura 

P2 14/01/2017 

MAÑANA 
77.14 71.43 75.96 

126m MEDIO DÍA 
77.12 69.53 74.54 

NOCHE 
74.84 68.83 74.57 

  Fuente. Elaboración propia 

El colegio 9 de Octubre, cercano al Asentamiento humano del mismo nombre tienen 

como característica que se encuentra ubicado a 126 msnm, es decir un punto de altura 

mayor con respecto al primer punto, donde se observa valores de medición entre 77.14 

dB y 78.84 dB, observándose que de acuerdo a su ubicación como altura se obtuvieron 

datos menores a los ubicados a menos metros de altitud. Se observa que por las noches 

los valores en cuanto a ruido tienden a ser menor. 

Se tiene un nivel de presión sonora ponderado de 75.02 dB. 

 

Cuadro 3. P3. Avenida La participación cuadra 7 

N° Fecha Tiempo 
Lp L90 Lcorr. 

Altura 

P3 17/01/2017 

MAÑANA 
78.42 70.33 77.69 

121m MEDIO DÍA 
76.13 69.47 75.07 

NOCHE 
76.75 70.13 75.68 

  Fuente. Elaboración propia 

En esta zona se cuenta con 121 metros de altitud, donde se tienen mediciones entre 

76.13 y 78.42 dB, correspondiendo la menor medida a las que se realizaron en horas 

de la tarde y en la noche. Corresponde un nivel de presión sonora ponderado   de 76.5 

dB. 
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Cuadro 4. P4. Avenida La Participación Lavandería Valentina/Cdra. 9 

N° Fecha Tiempo 
Lp L90 Lcorr. 

Altura 

P4 19/01/2017 

MAÑANA 
79.01 71.43 78.18 

113m MEDIO DÍA 
77.48 69.33 76.76 

NOCHE 
77.32 69.93 76.45 

     Fuente. Elaboración propia 

En el P4 se tienen una altitud de 113 metros, esta altura comparado con el centro de 

Iquitos considerado la Plaza de Armas (126 msnm), se encuentra a un desnivel de ± 13 

metros. Se observa que se obtuvieron valores en decibeles de ruido de 70.01 a 77.32 

dB. Los descensos en cuanto a decibeles se obtienen generalmente en la noche y el 

medio día. Se tiene nivel de presión sonora ponderada   de 77.13 dB. 

Las mediciones son cambiantes probablemente porque la circulación de vehículos es 

un mayor y más fluidas en las mañanas tanto por personas que se dirigen hacia Iquitos, 

como las que se desplazan hacia la carretera Iquitos-Nauta. 

 

Cuadro 5. P5. Avenida La Participación Cuadra 16 

N° Fecha Tiempo Lp. L90 Lcorr. Altitud 

P5 23/01/2017 

MAÑANA 
76.01 68.43 75.18 

97m MEDIO DÍA 
73.41 64.8 72.77 

NOCHE 

75.54 67.2 74.85 

      Fuente. Elaboración propia 

El P5 localizado a una altitud de 97.0 metros, registra mediciones de decibeles de ruido 

entre 76.01 y 73.41 dB. Observándose que el mayor valor se da en horas de la mañana 

y el menor al medio día, registrándose valores nocturnos de 75.4 dB. Se obtuvo un nivel 

de presión sonora ponderada de 74.27 dB. 
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Cuadro 6. P6. Avenida La Participación, cuadra 20 

N° Fecha Tiempo Lp L90 Lcorr. Altitud 

P6 25/01/2017 

MAÑANA 76.58 67.57 75.98 

103m MEDIO DÍA 77.88 66.5 77.88 

NOCHE 
76.69 67.83 76.09 

      Fuente. Elaboración propia 

En cuanto al P6, ubicado a una altitud de 103 metros, se registraron datos entre 77.88 

y 76.58 dB. Se registra el mayor valor de 77.88 en horas del medio dia, y valores 

menores por las mañanas (76.58). Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 

76.65 dB. 

 

Cuadro 7. P7. Avenida La participación: Servicentro Max 

N° Fecha Tiempo Lp L90 Lcorr. Altitud 

P7 27/01/2017 

MAÑANA 
75.6 68.9 74.56 

94m MEDIO DÍA 
75.86 68.83 74.9 

NOCHE 
77.93 71.7 76.75 

 Fuente. Elaboración propia 

El cuadro 7 presenta mediciones de ruido en decibeles medidos a la altura del Grifo 

Max, donde se registraron valores de 77.93 y 75.6 dB. Los valores más altos se 

obtuvieron en horas de la noche probablemente porque al sitio confluyen mayor cantidad 

de vehículos que en horas matinales, puesto que cuenta con servicios de comida y 

diversión en este centro comercial. Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 

75.4 dB. 

Cuadro 8. P8. Avenida La Participación. C.E.B.E. 9 de Octubre 

N° Fecha Tiempo Lp L90 Lcorr. Altitud 

P8 30/01/2017 

MAÑANA 
65.29 59.3 64.03 

107m MEDIO DÍA 
65.01 57.5 64.16 

NOCHE 
67.85 60.73 66.91 

   Fuente. Elaboración propia 

En este punto de medición que se encuentra a 107 metros de altitud se obtuvieron datos 

o valores que se encuentran en rangos de 65.01 a 67.85 dB; el mayor valor obtenido de 

la medición del ruido es de 67.85 y el menor valor al medio día (65.01 dB).  
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Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 65.3 dB. 

 

Cuadro 9. P9. Avenida La Participación. Servicentro “Dashita” 

N° Fecha Tiempo Lp L90 Lcorr. Altitud 

P9 01/02/2017 

MAÑANA 66.62 54.17 66.62 

108m MEDIO DÍA 69.4 55.43 69.4 

NOCHE 
35.05 28.2 34.05 

    Fuente. Elaboración propia 

El punto de observación 9, corresponde al lugar donde se ubica el grifo Dashita, el 

mismo que está a una altitud de 108 metros. Los valores registrados se encuentran en 

rangos de 66.62 a 35.05 dB, correspondiendo el mayor valor en cuanto a ruido en horas 

de la mañana (66.62 dB) y el menor valor en horas de la noche (35.05 dB).  

Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 56.69 dB. 

 

Cuadro 10. P10. Avenida La participación.  Denominación Centro de Prevención y 

Auxilio. Cercanía del cementerio 

N° Fecha Tiempo Lp L90 Lcorr. Altitud 

P10 03/02/2017 

MAÑANA 67.13 55.07 67.13 

117m MEDIO DÍA 67.48 57.00 67.48 

NOCHE 68.11 56.53 68.11 

Fuente. Elaboración propia 

El P10 ubicado a 117 metros de altitud registra rangos de medición en ruido equivalentes 

a 67.13 en horas de la mañana, 67.48 dB al medio día y 68.11 dB en horas de la noche. 

Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 67.57 dB. 

 

Cuadro 11. P11. Avenida La Participación. Pollería Liang 

N° Fecha Tiempo Lp L90 Lcorr. Altitud 

P11 07/02/2017 

MAÑANA 32.75 28.13 30.91 

111m MEDIO DÍA 41.00 35.2 39.67 

      NOCHE 
65.91 56.7 65.36 

 Fuente. Elaboración propia 
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Este punto se encuentra ubicado a 111 metros de altitud, donde se registraron valores 

entre 32.75 dB en las mañanas, 41.00 dB al medio día y de 65.91 por las noches. El 

aumento de ruido quizás se deba a que hay personas que se dirigen y concurren en 

este negocio; así mismo los ruidos de fondo medidos es mayor en horas de la noche, 

con 56.7dB. Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 45.31dB. 

 

Cuadro 12. P12. Avenida La participación. Snack Bar “La Regionalita” 

N° fecha Tiempo 
Lp L90 Lcorr. 

Altitud 

P12 08/02/2017 

MAÑANA 
63.66 49.8 63.66 

109m MEDIO DÍA 
66.01 48.37 66.01 

NOCHE 
65.9 53.93 65.9 

  Fuente. Elaboración propia 

El punto 12 se encuentra en las cercanías del INIA, con una pendiente pronunciada y 

se ubica a 109 metros de latitud. Se consignan datos sobre la medición de ruidos, donde 

se registran valores de 63.66 dB en las mañanas, 66.01 dB al medio día y 65.9 dB por 

las noches, cercanos a este sitio se encuentra un semáforo, que es el sitio por donde 

generalmente se baja la velocidad de las unidades móviles, en cuanto al ruido de fondo 

es mayor porque en el sitio funcionan establecimientos comerciales dedicados al 

expendio de comidas y bebidas.   Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada de 

65.19 dB. 

 

Cuadro 13. Avenida La participación. Multiservicios “Jean Stiven” 

N° Fecha Tiempo 
Lp L90 Lcorr. 

Altitud 

P13 09/02/2017 

MAÑANA 
65.66 51.23 65.66 

112m MEDIO DÍA 
65.92 50.87 65.92 

NOCHE 
63.37 53.37 62.91 

Fuente. Elaboración propia 

En cuanto al cuadro 13, el mismo que se ubica a 112 metros de altitud, en confluencia 

con la carretera Iquitos-Nauta, se registran valores casi homogéneos, como en las 

mañanas de 65.66dB, al medio día 65.92 y en las noches de 63.37 dB respectivamente; 
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así mismo se registran ruidos de fondo de hasta 53.37 dB por la ubicación de negocios 

diferentes que se ubican en esta zona. Se obtuvo un nivel de presión sonora ponderada 

de 64.83 dB. 

Cuadro 14. Resumen de la emisión de ruido. Por altitud de los puntos. 

N° Puntos Altitud 
Lp.  

M MD N Lp. Ponderada % p. 

1 P1 100 78.01 76.55 76.48 75.02  

2 P2 126 77.14 77.12 74.84 75.02 4.62 

3 P3 121 78.42 76.13 76.75 76.15 -2.05 

4 P4 113 79.01 77.48 77.32 77.13 -3.79 

5 P5 97 76.01 73.41 75.54 74.27 -1.93 

6 P6 103 76.58 77.88 76.69 76.65 2.19 

7 P7 94 75.6 75.86 77.93 75.4 -2.08 

8 P8 107 65.29 65.01 67.85 65.03 2.15 

9 P9 108 66.62 69.40 35.05 56.69 0.35 

10 P10 117 67.13 67.48 68.11 67.57 0.87 

11 P11 111 32.75 41.0 65.91 45.31 -1.61 

12 P12 109 63.66 66.01 65.09 65.19 -0.65 

13 P13 112 65.66 65.92 63.37 64.83 0.60 

Fuente. Elaboración propia. 

En el cuadro presentado se observa el resumen de las mediciones realizadas en los 

puntos de observación determinados para el estudio. Se observa que alturas de los 

puntos de observación varían desde 94 m hasta 126 metros, con pendientes entre 

4.62% y - 0.65%. 

La velocidad de propagación de la onda sonora depende de las características del medio 

en el que se realiza dicha propagación y no de las características de la onda o de la 

fuerza que la genera. La velocidad del sonido varía ante los cambios de temperatura del 

medio. Esto se debe a que un aumento de la temperatura se traduce en que aumenta 

la frecuencia con que se producen las interacciones entre las partículas que transportan 

la vibración y este aumento de actividad hace que aumente la velocidad. La temperatura 

del aire puede decrecer con la altitud (caso más usual), o bien, crecer con ella (inversión 

térmica). Si la temperatura decrece con la altura, las ondas sonoras se curvan con 

pendiente creciente, provocando una zona de sombra alrededor de la fuente. Sin 

embargo, en el caso de inversión térmica, las ondas se curvan hacia el suelo, eliminando 

la zona de sombra. Fernández (2011). 
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Cuadro 15. Cuadro comparativo según altitud de la medición de los niveles de 

ruido. < 100 msnm 
 

N° Puntos 
Altitud 

msnm 

Lp. 

M MD N Lp. Ponderada 

1 P5 97 76.01 73.41 75.54 74.27 

2 P7 94 77.14 77.12 74.84 75.02 

3 P3 100 78.01 76.55 76.48 75.02 

Promedio 77.05 75.56 75.62 74.77 
Fuente. Elaboración propia 

 

Observando el cuadro 15 sobre los registros del nivel de ruido en estos puntos de 

observación se tienen datos que difieren, en pequeñas unidades, alcanzándose valores 

mayores en el punto de observación 3, que se ubica en la Cuadra 7 de la Avenida La 

Participación y se encuentra a 100 metros de altitud. Circulan por la vía motos, 

motocarros, autos, camiones y buses de transporte público. En la cuadra existe una alta 

concentración de locales comerciales de diferente tipo (con parlantes hacia el exterior).  

Podría decirse que hay mayor intensidad de sonido; entendiéndose a la intensidad como 

la cualidad del sonido que nos permite identificar los sonidos como fuertes o suaves, es 

pues la fuerza o volumen del sonido. Depende de la amplitud de la onda, a mayor 

amplitud, más fuerte suena el sonido. Es fuerte o débil.  Según el Reglamento de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido - D.S. Nº 085-2003-PCM, 

difiere en ± 5 dB los valores de ruido encontrados; el Reglamento aplica de 60 a 50 dB 

en horarios diurno y nocturno para zonas residenciales. Existe contaminación sonora. 

Actualmente en la ciudad de Iquitos las vías de las principales avenidas tienen un ancho 

distinto, ello porque la gente no respeta los retiros normativos y por la consolidación de 

un asentamiento urbano no planificado; las grandes áreas militares además, contribuyen 

a la discontinuidad de la conectividad vial en puntos críticos.www.minam.gob.pe. 

 

http://www.minam.gob.pe/
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Cuadro 16. Cuadro comparativo según altitud de la medición de los niveles de 

ruido. 101 - 110 msnm. 

N° Puntos 
Altitud 

msnm 

Lp. 

M MD N Lp. Ponderada 

1 P6 103 76.58 77.88 76.69 76.65 

2 P8 107 65.29 65.01 67.85 65.03 

3 P9 108 66.62 69.40 35.05 56.69 

4 P12 109 63.66 66.01 65.09 65.19 

Promedio 67.93 69.57 59.86 65.89 

Fuente. Elaboración propia 

 

En este cuadro 16, se observa las mediciones en dB de los puntos cuyas altitudes se 

encuentran en un rango de 101 a 110 metros, donde se registran datos entre 77.88 

como rango mayor y 35.05 como menor. El P6 se encuentra localizado en la Avenida 

La Participación cuadra 20, cercana a la Plazuela que se construye en dicha avenida y 

donde convergen varias entradas hacia el sector de la zona del rio Itaya y la avenida 

Quiñones.  El movimiento de unidades móviles es alto en los horarios que se realizaron 

la medición, destacándose el del medio día. El P9 se localiza en las cercanías del Grifo 

“Dashita”, donde se reporta la medición más baja del trabajo, que corresponde a 35 dB 

y ocurrió en horas de la noche, supone que es por el poco desplazamiento de vehículos 

motorizados por la zona, algunas personas lo consideraban de alto riesgo por la poca 

iluminación que se encuentra por esta zona. 

Al respecto MORI (2013), manifiesta que, conociendo las principales fuentes de 

emisiones acústicas, se sabe hacia donde tienen que dirigirse las políticas y medidas 

tendentes a controlar y vigilar los niveles de emisión por encima de lo aceptable. Sin 

olvidar siempre mantener el control de las otras fuentes que, aunque menos 

importantes, también contribuyen a este fenómeno de degradación ambiental. 
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Cuadro 17. Cuadro comparativo según altitud de la medición de los niveles de 

ruido. 111 - 120 msnm. 

N° Puntos 
Altitud 

msnm 

Lp. 

M MD N Lp. Ponderada 

1 P04 113 79.01 77.48 77.32 77.13 

2 P10 117 67.13 67.48 68.11 67.57 

3 P11 111 32.75 41.0 65.91 45.31 

4 P13 112 65.66 65.92 63.37 64.83 

Promedio 61.14 62.97 68.68 63.71 

Fuente. Elaboración propia 

En el cuadro 17, se observa los registros de las mediciones realizadas en 4 puntos 

determinados por el estudio, se observan valores de rangos mayores de 79.01 y 77.48 

dB, en el punto 04 ubicado a una altitud de 103 metros; en rangos menores se tienen 

en el P11 con valores de 32,75 a 41.0 obtenidos en la mañana y por la tarde. El P4 

ubicado en la cuadra 12 de la Avenida La Participación concentra innumerables 

negocios alrededor del punto de observación, registrando los valores más altos en horas 

de la mañana. En el P10 y P13 se observa mediciones casi homogéneas, lo que hace 

suponer que los factores de altitud no predisponen a obtener datos altos, sino se debe 

a la circulación vehicular. Las fluctuaciones en los niveles de ruido se deben 

principalmente al flujo del tránsito durante las mediciones, así como también a la 

velocidad de los vehículos, ya que en algunas esquinas de esta vía se ubican semáforos 

que generan en determinadas ocasiones la disminución de la marcha de los vehículos 

y como consecuencia una disminución del ruido que generan. El ruido producido por los 

vehículos automóviles procede principalmente del motor y las transmisiones, así como 

de la fricción causada por el contacto de los neumáticos con la vía.  En el P11 se 

presenta un caso “sui generis” porque se observa niveles de ruido bajos con respecto a 

otros puntos medidos, sin embargo, se puede notar que este punto termina en una 

pendiente baja (-1.61%), donde se desacelera los vehículos y lo que lleva a los mismos 

es la inercia de la pendiente. 
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Cuadro 18. Cuadro comparativo según altitud de la medición de los niveles de 

ruido. 121 - 1230 msnm 

N° Puntos Altitud 
Lp. 

M MD N Lp. Ponderada 

1 P2 126 77.14 77.12 74.84 75.02 

2 P3 121 78.42 76.13 76.75 76.15 

Fuente. Elaboración propia 

En este cuadro se muestra los puntos con altitudes más altas del estudio, mayor a120 

metros (4.62% de pendiente). Se tienen datos registrados, con valores mayores de ruido 

en el P3 por las mañanas de 78.42 dB y 77.14 para el P2. Observándose luego datos 

decrecientes para el medio día y la noche.  El nivel de ruido generado por el traslado de 

vehículos depende estrechamente del tráfico, la velocidad y de la proporción de 

vehículos que circulan según la categoría, pues los motores de motos y vehículos 

pesados suelen producir ruidos aproximadamente dos veces más intensos que los 

automóviles. Estando en zonas denominadas colinosas la tracción de los vehículos es 

mayor lo que impulsa a una aceleración de los mismos con la consecuencia de producir 

ruido. Como Zona residencial, estos datos superan los límites establecidos en el 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido - D.S. Nº 085-

2003-PCM que aplica de 60 a 50 dB en horarios diurno y nocturno para zonas 

residenciales. 

Los valores máximos se deben generalmente (en todos los puntos de medición) al uso 

indiscriminado del claxon y/o al paso de vehículos con tubo de escape defectuoso.  

MORI (2013), trabajando en toda la longitud de la calle Bolognesi en Iquitos sobre 

análisis de ruido, reporta que en el trabajo de campo con sonómetro permitió encontrar 

como resultado valores de Nivel Sonoro Continuo Equivalente de hasta de 77,85 dB 

máximo, (ocurrido el día 1 en el P7, este día arrojo los valores más altos de esta zona), 

y valores mínimos de hasta 66,03 dB (P2). Estos valores reflejan a que niveles sonoros 

se encuentran las personas al ruido, en esta zona de estudio, como se podrá observar 
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en los siguientes cuadros, estos niveles son notablemente menores a los de la otra zona 

de estudio, lo que nos permite hacer evidenciar como influye el tráfico y ruido vehicular 

en los niveles de ruido en nuestra ciudad. 

4.2. Aspectos generales de conocimiento de ruido en las comunidades del 

estudio. 

En este capítulo se presenta algunas consideraciones generales de las personas sobre 

conocimiento del ruido y algunos efectos sobre la salud humana. 

 

4.2.1. Aspectos sociales de las familias y su relación con ruido 

 

Grafico 1. Sexo de los encuestados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Fuente. Encuesta.  Tesis. 

 

Sobre el sexo de los encuestados, son personas que habitan por los puntos de muestreo 

seguido en el estudio, donde se tiene que el 52% son de sexo femenino y 48% de sexo 

masculino. 

 

 

 

48%52%

Sexo de los encuestados

1. Masculino

2. Femenino
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Cuadro 19. Edad de los encuestados 

Pregunta/Alternativas N° de 

encuestados 10. Edad del encuestado 

a. 20 a 30 años 4 

b. 31 a 40 años 15 

c. 41 a 50 años 24 

d. 51 a 60 años 9 

Total 52 

  

 

 

En cuanto a la edad de los encuestados, se observa mayoritariamente que existe 

prevalencia de edades entre 41 a 50 años. 

CORDOVA, (2011),  trabajando en comunidades adyacentes al Aereopuerto 

Internacional, encontro que la edad promedio de los encuestados es oscilante entre 21 

a 40 años de edad (52,27%) y 41 a 60 años (47,73%), reportando que no existen 

problemas por la exposición a ruidos frecuentes y tienen una percepción de una calidad 

ambiental regular ya que llevan viviendo por estas zonas entre 10 y más de 30 años de 

residencia. 

 

Grafico 2. Tiempo de residencia en la zona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente. Encuesta. Tesis.  

    Fuente. Encuesta. Tesis 

4%

25%

21%

50%

Tiempo de residencia en la zona

a.     <10 años

b.     10 a 20 años.

c.     20 a 30 años

d.     > 30 años
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Sobre el tiempo de residencia mostrado en el grafico 2, se tiene que el 50% de personas 

del estudio refieren estar viviendo por más de 30 años en la zona y el 25% de 10 a 20 

años, situación que les permite tener conocimiento sobre la problemática del ruido por 

su sitio de vida actual.  

 

Grafico 3. Número de habitantes por hogar 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente. Encuesta. Tesis. 

 

En cuanto al número de habitantes actuales en la vivienda de los encuestados para el 

83% está entre 4 a 6 personas, mientras que el 9% indico que en su vivienda habitan 

de 1 a 3 personas y un 8% indico que el número de habitantes en su vivienda está entre 

7 a 9 personas 

 

 

 

 

 

 

 

2%

81%

17%

Número de habitantes en la casa, actuales

a. 1 a 3 personas

b. 4 a 6 personas

c. 7 a 9 personas
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Grafico 4. Alguien emigro por el ruido de la zona 

 

 

 

 

 

 

   

        

   

       Fuente. Encuesta. Tesis. 

 

En el grafico 4, sobre la situación si alguien emigro por el ruido de la zona, el 98% 

afirma que no, básicamente porque no hubo necesidad, sin embargo, existe el 2% que 

manifiesta que emigro del lugar por los ruidos existentes por el sitio. Al respecto 

HERRANZ (1994), refiere que existe una relación positiva en cuanto a ruido entre 

sensibilidad e impacto puede denotarse incluso a nivel del comportamiento, siendo los 

residentes con mayor sensibilidad al ruido los que con menor probabilidad permanecen 

en una habitación con las ventanas abiertas dejando que el ruido entre. 

 

 

 

 

 

 

 

2%

98%

Alguien emigro por el ruido de la zona

a. SI

b. NO
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Cuadro 20. Cuales serían para Ud., las mayores horas de ruido por su zona 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente. Encuesta. Tesis. 

 

Las personas del estudio afirman que las horas de mayor ruido, suceden entre las 5 am 

y 7am y a las mismas horas por las noches, debido a que los niveles de ruido varían de 

acuerdo al flujo, volumen y velocidad de los vehículos automotores, así como también 

debido al tipo de vehículos.  Son horas donde existen cantidad de personas que se 

desplazan en unidades móviles, en tránsito hacia sus centros de trabajos u otras 

obligaciones hacia la ciudad de Iquitos o fuera de ella.  Según SCHULTZ (1978), 

manifiesta sobre el ruido que, las características objetivas del entorno más 

frecuentemente analizadas para ruido están principalmente asociadas al tráfico (tipo, 

estado e inclinación de la calzada, peculiaridades arquitectónicas, flujo de tráfico, etc.), 

ya que en muchas zonas de nuestras ciudades el ruido originado por este tipo de 

transporte resulta de relevancia hegemónica. Este tipo de variables inciden directamente 

sobre el nivel de ruido que se registra en un punto determinado, por lo que su influencia 

sobre el impacto será indirecta. 

 

 

 

Pregunta/Alternativas N° de 

encuestados 
   % 

15. Horas de mayor ruido por la zona 

a. 5:00 a.m. - 10:00 p.m. 4 07.69 

b. 06:00 a.m. - 06:00 p.m. 5 09.62 

c. 06:00 a.m. - 01:00 p.m. 8 15.38 

d. 01:00 p.m.-. 04:00 p.m. 2 03.85 

e. 01:00 p.m. - 07:00 p.m. 5 9.62 

f. 05:00 a.m. - 07:00 a.m. y  05:00 p.m-7 pm. 24 46.15 

g. 07:00 a.m. - 09:00 a.m. y  06:00 p.m.-9pm 4 07.69 

Total 52   100.00 
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Grafico 5. Considera Ud., que vive en una buena zona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente. Encuesta. Tesis.  

Sobre esta situación las personas del estudio afirman que, si viven en una buena zona, 

por la existencia de todos los servicios básicos (73%) y la armonía que existe entre 

vecinos (21%). Existe un no que manifiesta que existe mucho ruido por la zona durante 

todo el día, por el tráfico rodado. Según   HERRANZ (1994)   ha diferenciado entre una 

molestia subjetiva que constituye una respuesta general o inespecífica al ambiente de 

ruido y una molestia objetiva o específica que se originaría como consecuencia de las 

interferencias provocadas por el ruido en las múltiples actividades que desarrollan las 

personas. 

 

Grafico 6. Cuando Ud., paso a vivir en esta zona que le ocasionaba el ruido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2%

73%

2%

21% 2%

Considera Ud. Que vive en una buena zona 

por: en caso Si, por que

a.     Es tranquila

b.     Tenemos todos los
servicios.

c.     Es limpia

d.     Armonía con los
vecinos

e.     No, porque hay
mucho ruido

8%

58%

34%

Cuando Ud. Paso a vivir en esta zona, el 

ruido le:

a.     Molestaba

b.     Era tolerante

c.     Pasaba inadvertido

Fuente. Encuesta. Tesis.  
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Cuando pasaron a vivir a la zona encuestada, el 58% considera que el ruido era 

tolerante, para el 34% el ruido pasaba inadvertido y el 8% indico que si le molestada el 

ruido. Los procesos de adaptación a cualquier situación donde se incluye el ruido puede 

ser vista positivamente, puesto que las personas por la necesidad misma de tener un 

lugar propio donde vivir se adaptan a cualquier circunstancia.  

 

Grafico 7. Actualmente como cree que esta la situación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  Fuente. Encuesta. Tesis.  

 

Actualmente para el 35% de los encuestados la situación del ruido si les incomoda y les 

causa molestias, 34% considera que no le causa ningún malestar, mientras que el 31% 

restante indico que el ruido sigue igual. Al respecto sobre la incomodidad de las 

personas al ruido  FIELDS Y WALKER (1982) ponen de manifiesto que más que las 

propiedades objetivas del entorno lo que influye sobre el impacto general es la forma en 

que las personas perciben y valoran los diferentes aspectos que configuran el contexto 

donde se percibe este contaminante, como por factores inespecíficos inestables en el 

tiempo (periodo del día, estado de ánimo, cambios en la estructura de la respuesta, etc.) 

y por otras características estables de la persona y el entorno donde es percibido el 

ruido. 

 

31%

34%

35%

Actualmente, como cree Ud, que esta la 

situación:

a.     Igual

b.     No me causa ningun
malestar.

c.     Si me incomoda y
me causa molestias
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Grafico 8. Sobre el ruido y desempeño personal 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Encuesta. Tesis.  

 

Sobre el ruido y desempeño ambiental, las personas del estudio afirman no creer que el 

ruido afecta a su capacidad auditiva (63%) y 37% cree que si afecta su desempeño 

personal. Puede decirse que subjetivamente el ruido afecto en parte su capacidad 

auditiva, considerando que muchas veces dentro de los hogares existe afluencia de 

ruido por tener casi siempre volúmenes altos para escuchar radios, televisores, etc. El 

ruido está claramente establecido como contaminante acústico, fundamentalmente en 

sociedades industrializadas y en vías de desarrollo, pero sobre todo en los centros 

urbanos densamente poblados. Tanto la sensibilidad como la aceptación del ruido 

presentan variaciones entre diferentes sujetos y entre diferentes culturas.  

EVALUACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL EN LA CIUDAD DE PUERTO MONTT. 2011. 

http://www.EVALUACIONRUIDOAMB/bmfcil779e.ruido.pdf.  

 

 

 

37%

63%

¿Considera que el ruido afecto su desempeño 

personal?, en su capacidad auditiva:

a.     Si

b.     No

http://www.evaluacionruidoamb/bmfcil779e.ruido.pdf
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Grafico 9. Estrategias para disminuir el ruido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Fuente. Encuesta. Tesis. 

 

Sobre las estrategias para tratar de disminuir el ruido, las más común y lógica es cerrar 

las ventanas (87%), mientras que 13% de los encuestados manifestaron   no estar en 

casa en horas de mayor tráfico rodado. Sobre la opinión de las personas de evitar estar 

en la casa en horas de mayor tráfico, hace suponer que a medida que la intensidad de 

tráfico aumenta, la distancia media entre vehículos disminuye y cada vez se escucha 

menos el ruido de fondo. Cuando el tráfico es muy elevado el ruido es casi constante. 

Si la intensidad de tráfico en una carretera es baja, la distancia media entre vehículos 

es grande y el paso de ellos es prácticamente independiente del resto, con notables 

periodos de tiempo durante los cuales el ruido se mantiene constante o casi constante, 

en el nivel de fondo.  PROPIEDADES FÍSICAS DEL RUIDO. 2010. 

 

 

 

87%

0%

13%

Que estrategias sigue Ud para 

disminuir el ruido:

a.     Cerrar las ventanas

b.     Cambiarme de casa.

c.     No estar en horas de
mayor tráfico aereo.
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   Grafico 10. Medidas para aplacar el ruido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente. Encuesta. Tesis. 

Entre las maniobras que utilizan para aplacar el ruido estando en casa manifiestan que 

solo queda instalar doble ventana (62%) para menguar el ruido y como protección de la 

vivienda. De acuerdo al tamaño de vivienda algunos optan por estar en habitaciones 

que estén lejos de la vía de circulación o taponearse los oídos (15%). 

 

 Grafico 11. Sobre si considera su zona peligrosa, o de alto riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Fuente.  Encuesta. Tesis.  

Sobre si la zona resultaba peligroso o de alto riesgo, el 52% de los encuestados refiere 

que existe peligro al vivir por esta zona, ya que están propensos a los accidentes 

52%48%

Considera Ud peligroso o de alto riesgo, vivir por 

esta zona:

a. SI

b. NO

62%15%

8%

15%

Que maniobra, utiliza para aplacar el ruido 

a.     Instalar doble ventana

b.     cambiarse de
habitación

c.     Tomar medicamentos
para el sueño

d.     Taponear los oidos.
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automovilísticos (esta avenida se considera una vía rápida) al ser angosta y sin 

protección en los lados como  barandas de protección, al mismo tiempo comentaron que 

es peligroso porque existe bastante delincuencia y no existe ningún control de ello; para 

otras personas dentro de los encuestados vivir en la zona no representa un peligro o 

alto riego  (48%). 

 

Grafico 12. Creencias sobre el ruido. 

 

    Fuente. Encuesta. Tesis. 

De los encuestados el 40% de las personas cree que el ruido les causa estrés, el 19% 

de las personas indicaron que les causaría pérdida auditiva, un 17% de personas cree 

que causa molestia, el 12%  personas indicaron que creen que el ruido afecta a la salud 

y que poco a poco se acostumbran,  8% de personas mencionaron que el ruido es parte 

del ambiente y es un sonido no deseado, el 4% de personas creen que el ruido es la 

contaminación acústica y forma parte del día a día, además de ser un sonido no 

deseado.  

2% 2%

17%

4% 6%

40%

19%

6% 4%
0
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a. Contaminación acústica

b. Forma parte del día a día y es un sonido no deseado

c. Causa molestias

d. Sonido no deseado

e. Poco a poco se acostumbra

f. Causa estrés

g. Pérdida auditiva

h. Afecta a la salud

i. Parte del ambiente
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El ruido, como agente estresante que es, provoca diferentes reacciones conductuales 

que, aunque normalmente son pasajeras en tanto dura el estímulo adverso, pueden 

carnificares y constituirse en enfermedad (depresión, conductas paranoides, etc.), si el 

ruido como elemento agresor persiste en el tiempo. TOBÍAS. A. (2002). 

 

4.2.2. Conocimiento sobre el ruido y efectos sobre la salud humana 

 

   Grafico 13. Que entiende por ruido 

            

 

 

 

 

 

 

 

      

      

       

     Fuente. Encuesta. Tesis. 

 

Sobre la definición de ruido las personas del estudio en su mayoría manifestaron que el 

ruido es un sonido no deseado y desagradable (69%). 

El ruido se define como un sonido no deseado. El grado de «inestabilidad» es, con 

frecuencia, una cuestión psicológica puesto que los efectos del ruido pueden variar 

desde una molestia moderada a la pérdida permanente de audición. CRITERIOS 

ACÚSTICOS EN EL DISEÑO DE CENTROS DOCENTES., 2011. 

 

 

16%

69%

0%
15%

¿Que entiende por ruido?

a.     Algo que suena un
rato y se desvanece.

b.     Un sonido no
deseado y desagradable.

c.     Un sonido bonito y
agradable.

d.     Fenómeno
Ambiental.
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Grafico 14. Sobre las actividades que producen ruido 

 

             

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente. Encuesta. Tesis. 

  

Sobre la pregunta de las actividades que producen mayor ruido, el 58% de los 

encuestados identifica al transporte público como la generadora de mayor ruido, el 17% 

cree que las discotecas y bares son las actividades de mayor ruido e identifica a las 

parrilladas como la que mayor genera ruido (15%); el 10% restante señala que las 

propagandas por altoparlantes es la actividad que mayor genera ruido. Al respecto 

según el texto PROPIEDADES FÍSICAS DEL RUIDO. 2010, las causas fundamentales 

de la contaminación acústica son, entre otras, es el aumento espectacular del parque 

automovilístico, el hecho de que las ciudades no habían sido concebidas para soportar 

los medios de transporte, las actividades industriales, las obras públicas y la 

construcción, los servicios de limpieza y de recogida de basura, sirenas y alarmas, así 

como las actividades lúdicas y recreativas, y entre ellas, la creciente proliferación de 

botellones en áreas urbanas. (15) 

 

 

17%

10%

58%

15%

En su opinión ¿cuales de las actividades es el que 

produce mayor ruido?

a.     Discotecas y Bares

b.     Propagandas con
altoparlantes

c.     Transporte público

d.     Parrilladas



58 

 

 Grafico 15. Que medios de transporte cree que causa más ruido 

      

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente. Encuesta. Tesis.  

Sobre esta variable, de los encuestados 46% respondió que los mototaxis son el medio 

de transporte que emite ruido más dañino, el 29 % señala que son los vehículos de 

transporte masivo, 19% identifica a las motocicletas como medio de transporte que 

emite ruido dañino y el 6% restante menciona que los aviones. De acuerdo al Plan de 

Desarrollo Urbano Sostenible de Iquitos 2011-2021, el parque automotor de la ciudad 

de 21 625 vehículos en el año 2000, se elevó a 77 861 en el 2009, es decir hubo un 

incremento del 360%. En ese contexto el parque automotor de mototaxis se incrementó 

de 5719 vehículos en el 2000 a 17 439 en el 2009, triplicándose el número de mototaxis, 

al igual que los vehículos menores (motocicletas) se incrementaron sensiblemente, 

siendo el medio de transporte privado más común. En cuanto a los vehículos mayores 

experimentó una reducción de las unidades de transporte público por la obsolescencia 

en muchos casos y que no fueron reemplazados por el permanente incremento de 

mototaxis, una alternativa cada vez más creciente de transporte público. GERENCIA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO – MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

MAYNAS. 2011. 

46%

6%

29%

19%

¿Qué tipo de medios de transporte que emite ruido, 

le parece que son más dañinos para el oído humano?

a.     Mototáxis

b.     Avión

c.     Vehículos de
transporte masivo:
Ómnibus, camiones.

d.     Motocicletas
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  Grafico 16. Ruido y efecto sobre la salud humana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

      Fuente. Encuesta. Tesis. 

Un 42% de los encuestados indica que uno de los efectos del ruido sobre en la salud es 

que malogra el bienestar residencial, (el ruido está claramente establecido como 

contaminante acústico, fundamentalmente en sociedades industrializadas y en vías de 

desarrollo, pero sobre todo en los centros urbanos densamente poblados), la 

desconcentración en el trabajo es otro efecto sobre la salud (33%), otro 23% identifico 

a la desmejora del ánimo como otro efecto sobre la salud y  2% menciono a la irritación 

de la piel como otro efecto.  

 

 Grafico17. Qué efectos puede ocasionar el ruido permanente 

 
 

      

Fuente.Encuesta. Tesis. 
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42%

El ruido, como agente contaminante, no solo puede 

generar daños al sistema auditivo, sino también que 

puede causar otros efectos sobre la salud.

a.     Desmejora el animo.

b.     Irritación de la piel.

c.     Desconcentración en
el trabajo.

d.     Malogra el bienestar
residencial

12%

46%
0%

42%

Indique que efectos sobre la salud puede ocasionar un 

ruido grave y permanente? 

a.     Ninguno

b.     Estrés

c.     Estados gripales

d.     Pérdida de la audición
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Para el 46% de los encuestados el estrés es el efecto más grave sobre la salud que 

puede ocasionar la exposición a un ruido muy grave, la perdida de la audición también 

fue identificada por el 42% de los encuestados y un 12% cree que la exposición al ruido 

no tiene ningún efecto sobre la salud. Sobre este efecto del ruido.  Al respecto   TOBÍAS., 

(2002), afirma que el organismo reacciona de una manera defensiva frente al ruido. Las 

interconexiones sinápticas de las vías auditivas en el sistema reticular ascendente y en 

el hipotálamo son la base de uno de nuestros sistemas más básicos de alerta ante el 

peligro: el ruido y la reacción del organismo ante una situación de peligro es poner en 

marcha toda una cadena de procesos hormonales y fisiológicos que nos preparan para 

la huida o la lucha. Las reacciones que se producen son en principio normales, pero se 

cronifican y convierten en patológicas tras exposiciones suficientemente prolongadas al 

ruido. Es lo que conocemos por estrés. Aunque existe una adaptación a los niveles 

sonoros que pueden crear malestar o motivar alerta, la estimulación constante 

“subconsciente” de los centros cerebrales de la alerta mantiene y carnifica esta 

respuesta de estrés anómala.  

 

Grafico 18. Sobre la educación de la sociedad y el ruido 

 

 

             

Fuente. Encuesta. Tesis. 
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12%

38%

29%

¿Cómo se podría educar a la sociedad sobre la cultura 

de paz y tranquilidad sin ruidos?

a.     Implementar currículos y
programas educativos en la educación
básica y superior

b.     Pasacalles

c.     Aplicar multas individuales

d.     Difusión a través de medios de
comunicación masiva (radio, televisión,
etc...)
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Con referencia a esta situación, las personas del estudio refieren que aplicar multas 

individuales podría ser un mecanismo para educar a la sociedad sobre la cultura de paz 

y tranquilidad sin ruidos (38%); difusión a través de medios de comunicación masiva 

(radio, televisión, etc...) para el  29% de los encuestados podría ser otro mecanismo 

para educar a la sociedad sobre la cultura de paz y tranquilidad sin ruidos, el 21% de 

los encuestados indicaron que Implementar esta problemática en los currículos y 

programas educativos en la educación básica y superior podría ser un mecanismo para 

educar a la sociedad sobre la cultura de paz y tranquilidad sin ruidos y el 12% de los 

encuestados menciono que los pasacalles podría ayudar a educar a la sociedad sobre 

la cultura de paz y tranquilidad. 

La sensibilización y el conocimiento sobre este problema y sus consecuencias en la vida 

cotidiana de las personas debe ser el inicio para lograr minimizar el impacto del ruido en 

la ciudad; PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN SONORA EN LA CIUDAD DE IQUITOS (2014), se tiene como uno 

de ejes para promover la solución de este problema, el Desarrollo e Implementación de 

Campañas de Educación Ambiental referidas a la contaminación sonora, cuyo objetivo 

principal Implementar y promover campañas de educación ambiental referida a la 

sensibilización, control y prevención de la contaminación sonora, para la mejora de los 

hábitos de la población y cumplimiento de la normativa local relacionada a la gestión y 

control de la contaminación sonora. 

 

Grafico 19. Sobre las medidas preventivas para el cuidado de la salud auditiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

Fuente. Encuesta. Tesis. 

10%

69%

13%
8%

¿Que medidas de prevención para el cuidado de la 
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a.     Usar taponeras de
oídos

b.     Educación del hogar

c.     Limpiarse los oídos

d.     Aplicarse gotas en los
oídos
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La educación en el hogar fue identificada por el 69% de los encuestados como medida 

de prevención más importante para la salud, 13% respondió que limpiarse los oídos es 

una medida de prevención más importante para la salud, para un 10% de los 

encuestados usar taponeras de oídos es otra de las medidas importantes para la 

prevención de la salud y un 8% cree que aplicarse gotas en los oídos también puede 

ser una medida importante para la salud en caso de ruido. 

La prevención en diversas circunstancias, sobre cualquier peligro, es lo más cercano 

para minimizar hechos que denigran la salud de las personas. La educación en el hogar 

y el cumplimiento de las leyes deben estar juntos para la solución del problema de ruido, 

así mismo hay la existencia de propuesta de un plan de mitigación del nivel de ruido 

ambiental presente en la ciudad de Iquitos, el cual establece medidas normativas en la 

ciudad, para de esta forma reducir los niveles de ruido ambiental, el cual está realizado 

según la legislación ambiental vigente en nuestro país.  

 

   Gráfico 20. Asignación de valores al ruido 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

     Fuente. Encuesta. Tesis. 
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¿Qué valor le asigna a la responsabilidad 

individual en el control del ruido? 
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b.     Mediano

c.     Escaso

d.     Nulo
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De los encuestados el 56% asigna el valor de mediano a la responsabilidad individual 

en control de ruido, mientras que el 27% asigna el valor de alto a la responsabilidad 

individual en el control de ruido, en el control del ruido el 13% de los encuestados dio un 

valor de escaso a la responsabilidad individual, mientras que el 4% cree que la 

responsabilidad individual tiene un valor de nulo. 

Todas las personas deben ser conscientes de esta problemática del ruido, se debe pedir 

a las autoridades de control, llevar a cabo proyectos de inspección de ruido 

constantemente, para poder aplicar las normativas para mejorar la calidad de vida de 

las personas que habitan en esta ciudad.  
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CAPITULO 5: 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones: 

 Los valores obtenidos en el estudio superan en más de 15 dB la norma ECA para 

ruido, las personas que viven y transitas en esta vía se encuentra expuestas a 

altos decibeles durante las horas punta. Los niveles de ruido varían de acuerdo 

al flujo, volumen y velocidad de los vehículos automotores, así como también 

debido al tipo de vehículos y al abuso y excesiva utilización del claxón.   

 De todos los puntos evaluados a excepción del P11, el cual se encuentra a una 

altitud 111 metros, registra datos entre 32.75 y 41.0 en la mañana y medio día, 

por la pendiente (-1.61%) donde se localiza este punto.  

 Las personas de la zona de estudio establecidos por más de 20 años consideran 

el lugar donde viven actualmente como zona tranquila, afirman que el ruido es 

tolerable y se puede adaptar al mismo y refieren que se debe aplicar multas 

individuales a las personas que incumplan las normas o leyes vigentes para 

minimizar este tipo de contaminación (acústica). 
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5.2. Recomendaciones: 

 La autoridad competente en cuanto a ruido debe realizar mediciones anuales 

sobre el nivel de ruido en la ciudad y proponer normas y lineamientos para 

minimizar este problema. Así mismo, deben realizar la socialización del PLAN 

DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

SONORA EN LA CIUDAD DE IQUITOS, realizado el 2014 para considerar si es 

aplicable para la ciudad. 

 Realizar charlas informativas y de sensibilización a nivel distrital sobre la 

problemática de la contaminación acústica y los efectos en la salud de la 

población. 

 Elaboración del mapa de ruido de la ciudad, haciendo énfasis en modelos de 

tráfico vehicular, para determinar cuál es la distribución del ruido en nuestra 

ciudad.  

 Obligar mediante ordenanzas municipales a los transportistas llámese de carros, 

motos camiones y otros, el uso permanente de los silenciadores en sus 

vehículos, y el arreglo constante de los mismos (evitar la emisión de gases) así 

como también la limitación del uso del claxon en zonas de protección especial 

como son los centros educativos y centros de salud.  
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Anexo 1 

Formato de medición de Ruido Ambiental 

Calle Fecha 

  

Punto Coordenadas UTM 

   

Lepq,c   Ponderación  Modo  

   

Observaciones  
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Anexo 2 
 
 

Encuesta piloto sobre el impacto social del ruido en la Avda. la Participación. 

Dirección: .......................................................................................................................... 

Fecha: ...................................................... 

Señor poblador de esta comunidad, la presente encuesta obedece a un trabajo 

de investigación, por lo que le solicitamos su colaboración en facilitarlos datos 

con respuestas veraces, la misma que será confidencial.    

Sexo: ........................ 

Indicación: Marque con un círculo la respuesta que considera correcta de 

manera individual. 

1.  Que entiende por ruido? 

a. Algo que suena un rato y se 

desvanece.    

b. Un sonido no deseado y 

desagradable. 

c. Un sonido bonito y agradable. 

d. Fenómeno Ambiental. 

2.  En su opinión cuales de las 

actividades es el que produce mayor 

ruido? 

a. Discotecas y Bares 

b. Propagandas con altoparlantes 

c. Transporte público 

d. Parrilladas 

3. ¿Qué tipo de medios de transporte 

que emite ruido, le parece que son 

más dañinos para el oído humano? 

a. Mototáxis 

b. Avión 

c. Vehículos de transporte masivo: 

Ómnibus, camiones. 

d. Motocicletas 

4. El ruido, como agente 

contaminante, no solo puede 

generar daños al sistema auditivo, 
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sino también que puede causar otros 

efectos sobre la salud. 

a. Desmejora el ánimo.   

b. Irritación de la piel. 

c. Desconcentración en el trabajo. 

d. Malogra el bienestar residencial 

5. Indique que efectos sobre la salud 

puede ocasionar un ruido grave y 

permanente?  

a. Ninguno 

b. Estrés 

c. Estados gripales 

d. Pérdida de la audición 

6. Cómo se podría educar a la 

sociedad sobre la cultura de paz y 

tranquilidad sin ruidos? 

a. Implementar currículos y 

programas educativos en la 

educación básica y superior 

b. Pasacalles 

c. Aplicar multas individuales 

d. Difusión a través de medios de 

comunicación masiva (radio, 

televisión, etc.…) 

7. Qué medidas de prevención para 

el cuidado de la salud auditiva 

considera la más importante? 

a. Usar taponeras de oídos 

b. Educación del hogar 

c. Limpiarse los oídlos  

d. Aplicarse gotas en los oídos  

8. ¿Qué valor le asigna a la 

responsabilidad individual en el 

control del ruido?  

a. Alto  

b. Mediano  

c. Escaso  

d. Nulo  

9. Cuál es a su juicio la mejor 

manera de combatir el ruido? 

a. Solicitar leyes más estrictas 

b. Empezar por casa evitando el 

ruido 

c. Utilizar tapones auditivos 

d. Denunciar a quienes hacen 

ruido. 

 

 VARIABLES 

SOCIODEMOGRÁFICAS: 
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10. Edad del encuestado…………… 

11. Tiempo de residencia en la zona 

a. 10 años 

b. 10 a 20 años. 

c. 20 a 30 años 

d.  30 años 

12. Número de habitantes en la casa, 

hasta hace 5 años…………… 

13. Número de habitantes 

actuales…………… 

14. Alguien emigro por el ruido de la 

zona………. en casi SI, 

cuando…………… 

15. Horas de mayor ruido por la 

zona…………………………… 

16. Considera Ud. Que vive en una 

buena zona por: en caso Si, por que 

a. Es tranquila            

b. Tenemos todos los servicios. 

c. Es limpia 

d. Armonía con los vecinos 

otros (caso No): por qué? ------------------

----------------------------------------------------- 

17. Cuando Ud. Paso a vivir en esta 

zona, el ruido le: 

a. Molestaba 

b. Era tolerante 

c. Pasaba inadvertido 

18. Actualmente, como cree Ud, que 

está la situación: 

a. Igual  

b. No me causa ningún malestar. 

Otro………………………………………

………………………………. 

19. En cuanto a la sensibilidad del 

ruido, cree Ud. Que ya se adaptó a 

este:  

 

a. Si. 

b. No 

Por 

qué…………………………………………

…………………………………………...... 

 

20. Considera que el ruido afecto su 

desempeño personal?, en su 

capacidad auditiva: 

a. Si 

b. No 
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21. Que creencias tiene Ud sobre 

el ruido…………………………………… 

22. Que estrategias sigue Ud para 

disminuir el ruido: 

a. Cerrar las ventanas 

b. Cambiarme de casa. 

c. No estar en horas de mayor 

tráfico aéreo. 

23. Que maniobra, utiliza para 

aplacar el ruido  

a. Instalar doble ventana 

b. cambiarse de habitación  

c. Tomar medicamentos para el 

sueño 

d. Taponear los oídos. 

24. Considera Ud peligroso o de 

alto riesgo, vivir por esta 

zona………………………………………. 
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Anexo 3 
 

Fotos de la toma de mediciones con el sonómetro 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto1. Monitoreo P1. 

Foto 2. Monitoreo P2. 
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Foto3. Monitoreo P3. 

Foto 4. Monitoreo 
P4. 
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Foto 5. Monitoreo P5. 

Foto 6. Monitoreo P6. 
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Foto 7. Monitoreo P7. 

Foto 8. Monitoreo P8. 
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Foto 9. Monitoreo P9. 

Foto 10. Monitoreo 

P10. 
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Foto 11. Monitoreo 
P11. 

Foto 12. Monitoreo 
P12. 
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Foto 13. Monitoreo 
P13. 
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Anexo 4 
Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental - 2014 
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PRESENTACIÓN 
 
 
 
 

La contaminación sonora es un problema creciente que se presenta en las principales ciudades del país, 

siendo una variable que incide en la calidad de vida de la población, con efectos fisiológicos y psicológicos. 

Frente a esta situación, el Ministerio del Ambiente en su calidad de ente rector en temas ambientales y 

en aplicación de su rol promotor del control integrado de la contaminación, ha elaborado el “Protocolo 

Nacional de Mediciones de Niveles de Presión Sonora Ambiental” cuyo objetivo principal, es orientar el 

proceso de medición de los niveles de presión sonora en el país, este documento así mismo se 

constituye en una herramienta valiosa para el desarrollo e implementación de instrumentos de gestión 

en acústica ambiental. 
 

Este protocolo proporciona métodos y procedimientos para realizar mediciones de nivel de presión 

sonora y establece las directrices generales a ser aplicadas en todo el territorio nacional. Las mediciones 

que se obtengan deberán ser contrastadas con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y las normas 

sobre ruido vigentes, los cuales son un instrumento de gestión ambiental prioritario para prevenir y 

planificar el control de este tipo de contaminante, sobre la base de una estrategia destinada a proteger 

la salud, mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo sostenible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
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1.           INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 133º de la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611, la 
importancia de manejar instrumentos de vigilancia y monitoreo eficientes radica en que la información 
obtenida permite adoptar medidas que aseguren el cumplimiento de los objetivos de la política y 
normativa ambiental. Por tal razón, la autoridad ambiental nacional será la encargada de establecer los 
criterios para el desarrollo de las acciones de vigilancia y monitoreo. 

 

Mediante Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM se aprobaron los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Ruido, con el objetivo de establecer los límites de los niveles de presión sonora que no 
deben excederse en los ambientes exteriores a los recintos, para proteger la salud humana. 

 

El presente protocolo está diseñado como una herramienta complementaria para la realización de 
mediciones de niveles de presión sonora de acuerdo a los Estándares nacionales e Internacionales más 
actualizados [1,2,3,4]. 

 

2.           OBJETIVOS 
 

El objetivo principal de este protocolo, es orientar en el proceso de medición de los niveles de presión 
sonora ambiental en el país, como una herramienta eficiente sencilla y muy fácil de comprender. Para lo 
cual se considera lo siguiente: 

 

(1) Establecer el procedimiento de medición de niveles de presión sonora que están presentes en 
un entorno ambiental específico para la evaluación del impacto sonoro. 

(2) Realizar  la  cuantificación    en  forma  objetiva  considerando  el  nivel  de  presión  sonora, 
presencia de sonido tonal, impulsivo, reflexiones del sonido sobre una superficie y por el 
contenido espectral. 

(3) Considerar l a    información r e l e v a n t e  q u e  d e b e   contener  un   Reporte  Técnico  de  
las mediciones. 

 

3.           PROPÓSITO 
 

Teniendo en cuenta únicamente las mediciones, los propósitos de este protocolo pueden ser 
considerados para: 

 

(1)     La planificación acústica, por parte de las instituciones públicas y privadas 

(2) La verificación del cumplimiento de los ECA y las normas sobre  ruido antes y después de un 
proyecto (según sea el objetivo de la evaluación); 

(3)     La evaluación del impacto sonoro presente dentro de un entorno ambiental especifico; 

(4)     La evaluación dela molestia causada por sonidos solo en términos cuantitativos. 
 

4.           LIMITACIONES 

 

El presente documento no es una guía para todas las situaciones de medición de niveles sonoros, en 
estos casos consultar otros documentos [2,3,4]. En el caso de ser necesario utilizar metodologías de 
evaluación fuera del alcance de esta guía, se debe sustentar técnica y detalladamente la razón del uso 
de esa metodología. 

 

En este protocolo se presentan criterios de evaluación del sonido para realizar una evaluación cuantitativa 
del ruido ambiental. Por lo tanto, no se considera la percepción subjetiva de las partes involucradas, ni 
la ambigüedad experimental del concepto de ruido. En este protocolo se prioriza la evaluación de las 
fuentes de ruido basado completamente en las mediciones, es decir en una evidencia totalmente 
cuantitativa [5].  
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5.           RECOMENDACIONES BASICAS PARA LA EVALUACION DE ACUSTICA AMBIENTAL 
 

Se recomienda que el personal de las instituciones públicas y privadas tenga una combinación de 
conocimientos técnicos, experiencia y habilidades, y ser capaces de demostrar como mínimo [6]: 

 

(1)     Conocimiento del marco normativo. 

(2)     Conocimiento conceptual sobre indicadores sonoros más importantes, que consideren como  

       mínimo:  

 

(3) Conocimiento teórico y experimental del análisis espectral por bandas de octava y 1/3 de   
octava, además de la capacidad de evaluar elementos que generan sonidos tonales e impulsivos. 

(4)     Una compresión clara respecto de las obligaciones en respuesta a una licencia o una queja 

respecto al ruido, ya que su evaluación y decisión podría generar controversias. 
(5)     Familiaridad con los instrumentos de medición acústica. 
(6)     Capacidad de analizar, interpretar y explicar los resultados. 

(7)     La capacidad de reconocer cuando es necesario conocimiento más especializados [6]. 
 

6.           MARCO NORMATIVO 
 

Se incluye la legislación pertinente dentro del contexto del desarrollo en materia de acústica ambiental 
en el país (se incluye las ISO), pero también se deja abierta la posibilidad de la revisión de metodologías 
y estándares internacionales 

 

     Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 

     Decreto supremo Nº 085-2003-PCM 

     ISO 1996-1:2003, NTP ISO 1996-1:2007 

     ISO 1996-1:2007, NTPISO 1996-2:2008 
 

7.           INSTRUMENTACIÓN 
 

7.1.         El sonómetro 
 

El sonómetro debe de cumplir con los requisitos especificados en el documento de Estándares 
electroacústicas, sobre sonómetros de la IEC vigente [7], En cuanto a los filtros por 1 octava y 1/3 de 
octava, deben de cumplir los requisitos de la ISO vigente [8]. 

 

Los sonómetros utilizados para mediciones de niveles de presión sonora ambiental deben ser de clase 1, 
principalmente debido a la precisión y exactitud. 
 
7.2.         Accesorios 

 

Los principales accesorios deben ser una pantalla anti viento y un calibrador sonoro. Accesorios 
adicionales muy útiles a la hora de realizar las mediciones son: 

 

(1)       Trípode; 

(2)       Cable de extensión para micrófono1; 

(3)       Medidor portátil de velocidad de viento; 

(4)       Medidor portátil de humedad y temperatura; 
(5)       GPS; 
(6)       Cámara fotográfica;  
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(7)       Baterías o pilas de reserva; 
(8)       Linterna; 

(9)       Cuaderno de notas para registrar datos acústicos y no acústicos
2

. 
 

7.3.         Calibrador sonoro 
 

Es  un  requisito  importante  un  calibrador  sonoro  compatible  con  el  sonómetro  para  realizar  la 
calibración de campo. El calibrador sonoro debe estar conforme a la IEC 60942 u otro documento que lo 
reemplace[10]. Además el calibrador debe ser calibrado anualmente en un laboratorio acreditado y 
certificado, para realizar este tipo de calibraciones, considerar la recomendación de la sección 8.4. 

 

 

 

 

1  En las mediciones se requiere mayor precisión y menor incertidumbre debido al operador, el uso del 
cable de extensión entre el micrófono (incluye el preamplificador) con el cuerpo del sonómetro. De esta 
manera se puede tener control del equipo sin interferir en las mediciones. 

 

2Los datos acústicos son los valores de los indicadores sonoros medidos y los no acústicos pueden ser, el 
tipo y número de fuentes, la geometría del entorno, etc. 

 

7.4.         Calibración y certificación 

 

Todos  los  distribuidores acreditados de  equipos  de  medición  de  sonido  emiten  un  Certificado de 

Conformidad (COC, Certificate of Conformance) con cada instrumento. Éste establece que cada 

instrumento cumple con las especificaciones publicadas y las normas aplicables. Este certificado (COC) 

no es un certificado de calibración. 

 

El certificado de calibración contiene todos los resultados de las pruebas, tales como información sobre 

la incertidumbre de la calibración, situación y condiciones de calibración y un informe de la trazabilidad 

[11]. Es importante que todas las mediciones tengan la trazabilidad adecuada, según los estándares 

internacionales, y que el laboratorio de calibración esté acreditado
3

. 

 

La autoridad ambiental y el consultor acústico, conocen de antemano que el sonómetro y calibrador son 

inseparables. Pero para asegurar una precisión continuada, para su validez ante las autoridades 

correspondientes, se requieren comprobaciones y calibraciones externas más detalladas [11]. 

 

La calibración completa del sistema de medición incluyendo el sonómetro y el micrófono debe de ser 

realizados por un laboratorio acreditado, los cuales deben de ser sustentados con el certificado de 

88 



 

calibración. La calibración trazable del sonómetro debe ser realizado al menos una vez cada dos años. La 

calibración trazable de calibrador sonoro debe ser realizado al menos una vez cada año (como recomienda 

ISO 1996). 

8.           PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE NIVELES DE PRESIÓN SONORA 

La metodología descrita en este documento es aplicable a la medición de los niveles de presión sonora 

solo en el ambiente exterior, los sonidos considerados dentro de la metodología de este protocolo, 

pueden ser generados por actividades industriales, actividades comerciales y por el flujo de tránsito 

vehicular. 

 

La metodología de este protocolo no considera las mediciones individuales del sonido del motor y otros 

accesorios de vehículos, del sonido generado por las actividades de sobrevuelo de aviones, del sonido 

generado por actividades submarinas, ni de actividades ferroviarias. 

 

 

3  El desconocimiento de ciertos requisitos metrológicos en instrumentación acústica, está generando 

actualmente un  problema  legal  en  la  aplicación  de  los  ECA  y  los  LMP  sobre  ruido  en  perjuicio  de  

los  derechos  de  los administrados y también de los deberes de las autoridades correspondientes dado 

que pueden confiar en los datos 

obtenidos con estos equipos al momento de tomar 

decisiones. 

 

 

 

Figura 1. Diagrama de procedimientos de medición. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las correcciones se realizaran solo si proceden de acuerdo a los resultados.  
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El diagrama de procedimientos se debe entender como: 
 

 

-     El objetivo principal es la evaluación de la contaminación sonora; 

- Los  mecanismos que  relacionan el  objetivo principal con  los conceptos fundamentales de 
acústica ambiental son: (1) la distribución temporal de las mediciones; (2) la calibración de 
campo; (3) medición del sonido residual y (4) la medición de los indicadores sonoros; 

- Para  dicho  objetivo  es  importante tener  fundamentos básicos  de  acústica  ambiental.  Los 
conocimientos de acústica ambiental están construidos en base a conceptos fundamentales 
sobre: (1) indicadores sonoros y análisis espectral; (2) instrumentación; (3) conocimiento básico 
sobre estándares y normas, (4) además de una actualización constante: 

 

8.1.         Verificación del instrumento antes de las mediciones 
 

El sonómetro debe estar en condiciones óptimas de operación antes de realizar mediciones sonoras. 
Para evaluar el estado de operatividad del equipo, se debe de seguir las siguientes recomendaciones: 

 

(1) Inspeccionar  el   instrumento  para   descartar  posibles  daños  físicos,  principalmente  el 
micrófono; 

(2)     Verificar la condición de la batería, tanto del sonómetro y del calibrador; 

(3)     Verificar que los instrumentos estén dentro del periodo de calibración; 
(4)     Poner en funcionamiento el equipo 
(5)     Verificar que la fecha y la hora del sonómetro estén correctamente ajustadas 

(6)     Realizar una verificación acústica con el calibrador sonoro 

(7) Operar  el  equipo  en  zonas  de  elevadas  temperaturas  y  humedad  (de  acuerdo  a  las 
especificaciones del fabricante). 

 

8.2.         Determinación de las posiciones de medición 
 

La distribución espacial de los puntos de medición, generalmente es realizada en el lugar de medición. 
Por lo tanto, no siempre es posible mantener las recomendaciones de la ISO 1996-2 (capitulo 8 y Anexo 
B),  tampoco  de  un  protocolo  de  medición  extremadamente  rígido.  En  caso  de  que  no  existan 
condiciones de campo libre para realizar las mediciones, la autoridad o el consultor acústico debe de 
adecuarse a las prescripciones siguientes (principalmente en zonas urbanas): 

 

(1) En el área de contaminación sonora. Realizar mediciones exploratorias de corta duración, 
para determinar el número de puntos de medición necesarios para la caracterización acústica 
de  la  zona  considerando las  dimensiones del  área  y  la  variación espacial de  los  niveles 
sonoros. 

(2) Verticalmente. Si no es posible ubicar el micrófono a 4 metros de altura, se puede poner a 
una altura no menor de 1,5 metros. 

(3)     Horizontalmente. Si no es posible ubicar el sonómetro a 3,0 m para minimizar la influencia de 

las reflexiones de una pared o barrera, se puede poner a menor distancia entre 0,5m y 2 m, 
luego se realizará la corrección por reflexiones. 

 

8.3.         Medición del nivel sonoro del sonido residual 
 

Es muy importante medir el nivel del sonido residual, porque será el nivel de referencia contra el cual el 
nivel de sonido de una fuente especifica deberá ser contrastado. En circunstancias normales el sonido 
residual varía con el tiempo durante el día, la tarde y la noche. 

 

 

 

 

Es muy importante medir el nivel de sonido residual antes y después de medir el nivel de sonido de la 
fuente especifica. Los pasos a considerar son:  
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(1)     Realizar la calibración de campo del equipo de medición. 

(2)     Siempre que sea posible, el sistema de medición debe estar sobre una superficie reflectante. 

(3)     Montar el equipo de medición en un trípode, si es posible utilizar un cable de extensión para 

separar el micrófono del cuerpo del sonómetro, el propósito es evitar que el ruido generado 

por el operador del equipo influya en los resultados4. 

 

 

4Habrá pocos casos en que no sea posible utilizar un trípode. El operador del equipo de medición 

puede introducir hasta +1 dB(A) de incertidumbre en las mediciones. 

 

(4) El micrófono debe estar protegido con pantalla anti-viento. Así mismo, el micrófono debe 

estar  orientado  hacia  la  fuente  sonora,  formando un  ángulo  aproximado  de  45°  con  la 

superficie horizontal. 

(5)     Configurar el instrumento de medición con ponderación A (también C si es necesario) en el 

dominio de la frecuencia y Fast “F” o Slow “S”en el dominio del tiempo, según las características 

del ruido residual. Simultáneamente configurar todos los indicadores sonoros que necesita 

evaluar y si es necesario la medición espectral por 1/3 de octava. 

(6) Si una máquina o cualquier actividad es la fuente de sonido específica, solicitamos que deje 

de operar, los niveles sonoros medidos bajo estas condiciones corresponden al nivel del 

sonido residual. Es posible en este caso que el sonido residual este compuesto por el sonido 

proveniente del  tráfico  de  vehículos y  de  otras actividades, es  decir  todo  el  sonido  del 

ambiente estudiado, menos el sonido de la fuente que está causando la molestia. 

(7) Si el flujo de tránsito vehicular es la fuente específica, deberíamos cortar el flujo de tránsito 

vehicular temporalmente y podremos medir el sonido residual. 

(8) En caso de no poder medir el sonido residual, considerando fuentes fluctuantes, se puede 

utilizar el percentil L 90. 

 

8.4.         Medición del nivel sonoro de la fuente especifica 

 

Cuando se realiza mediciones, un objetivo es determinar el nivel de presión sonora de una fu ente 

específica, es decir de una actividad que se percibe como ruido, esta fuente puede ser una máquina 

funcionando, las actividades de construcción, las actividades de ocio entretenimiento, las actividades 

comerciales y el flujo de tránsito vehicular, entre otros. Los pasos a considerar son: 

 

(1) Configurar el  instrumento de  medición con  ponderación A  (C  si  es  necesario evaluar el 

contenido de frecuencias bajas de la fuente) en el dominio de la frecuencia y Fast(F)Slow (S)o 

Impulse (I)en el dominio del tiempo, según las características de la fuente sonora. 

Simultáneamente configurar todos los indicadores sonoros que se necesita evaluar y si es 

necesario la medición espectral por 1/3 de octava (los sonómetros de uso profesional pueden 

medir todos los indicadores y los espectros simultáneamente). 

(2) Realizar la calibración en el campo antes de empezar las mediciones, de ser necesario realizar 

los ajustes correspondientes. 

(3)     Siempre que sea posible, el sistema de medición debe estar sobre una superficie reflectante. 

(4)     Colocar la pantalla anti-viento adecuadamente, verificar que este bien ajustada al margen si la 

velocidad del  viento no  supere lo  recomendado (3  m/s), la  pantalla también protege al 

diafragma del micrófono del polvo. Así mismo, el micrófono debe estar orientado hacia la 

fuente sonora, formando un ángulo aproximado de 45° con la superficie horizontal. 
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Corr 

(5)     El equipo de medición debe estar montado en un trípode, si es posible utilizar un cable de 

extensión para separar el micrófono del cuerpo del sonómetro, el propósito es evitar que el 

ruido generado por el operador del equipo influya en los resultados. 

(6)     Proceder con la realización de las mediciones. 

(7) Presionar “pausa”  en  el  sonómetro  si  percibe  sonidos  extraños diferentes a  las  fuentes 
sonoras evaluadas, si no es posible realizar “pausa” tome nota del tipo de ruido y la hora de 
ocurrencia del evento. 

(8)     La medición sonora debe ser una representación correcta del aporte de la fuente sonora. 

Puede ser necesario medir entre 5 a 15 minutos para obtener una representación adecuadade 

la fuente sonora, si esta fluctúa muy poco5. En algunos casos dependiendo del tipo de fuente 

y del periodo horario es necesario hasta 30 minutos6. Puede ser también, de acuerdo a las 
especificaciones de la autoridad ambiental correspondiente. 

(9) Los datos deben ser guardados en la memoria del sonómetro (todos los sonómetros ahora 
tienen esta prestación). 

(10)   Vuelva a medir el sonido residual y promediar energéticamente con el sonido residual medido 
inicialmente si es que no hay mayor diferencia entre ambos, de lo contrario tomar el de 
menor valor. 

(11)   verifique la calibración del sonómetro luego de las mediciones. 
 

8.5.         Corrección por sonido residual 
 

Si el nivel sonoro de la fuente específica y el nivel sonoro residual difieren en 10 dB o más, no hay que 
aplicar correcciones. El valor medido es entonces valido[3]. 

 

Si el nivel sonoro de la fuente específica y el nivel sonoro residual difieren en 3 dB o menos no se permiten 
correcciones, porque la incertidumbre de la medición es grande. Sin embargo los niveles sonoros deben 
ser informados, declarando textualmente, en los gráficos, tablas y resultados que el valor medido no puede 
ser corregido para quitar el efecto del sonido residual[3]. 

 

Si el nivel sonoro de la fuente específica y el nivel sonoro residual difieren dentro del intervalo 3 dB a 10 
dB (con ponderación A), la corrección se debe realizar empleando la siguiente ecuación general propuesta 
en la ISO 1996 [3]. 

L      10 log 10
L(Fuente) /10 



10
L(Residual)  /10 

 dB 

(1)

Dónde: 
 

 

LCor Es el nivel de presión sonora corregido.

L(Fuen) Es el nivel de presión sonora medido de la fuente específica

L(Residu) Es el nivel de presión sonora residua
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5
Para el sonido constante de una fuente sonora como el de una unidad de aire acondicionado podría ser suficiente un registro de 5 

minutos o menos, sin embargo para un sonido que varía regularmente con el tiempo podría ser necesario entre 10 a 15 minutos. 
 

6
Para un sonido que fluctúa demasiado con el tiempo (ejemplo: generado por el flujo de tráfico vehicular en el periodo noche), podría 

ser necesario entre 20 a 30 minutos, o en todo caso hasta que la lectura del sonómetro no fluctué demasiado. 
 

8.6.         Corrección por reflexiones 
 

Si las medidas fueron realizadas a menos de 2 m de la fachada de un edificio o una superficie vertical 
reflectante, se debe eliminar el efecto de reflexión aplicando una corrección de -3 dB(A). 

 

9.           INCERTIDUMBRES EN MEDICIONES DE NIVELES DE PRESIÓN SONORA 
9.1.         Medición de incertidumbres 

 
Las incertidumbres determinadas para los niveles de presión sonora dependen de las fuentes sonoras, el intervalo 
temporal de las mediciones, la distancia a partir de la fuente al sonómetro, el método de medición y la 
instrumentación de acuerdo a los procedimientos de la GUM (Guide to the Expression of Uncertainty in 
Measurement (GUM)[12,13]. Algunas directrices sobre como estimar las incertidumbres de las mediciones están 
puestas en Tabla 1, donde las incertidumbres de las mediciones son expresadas como incertidumbres expandidas 

basadas en una combinación de incertidumbres estandarizadas multiplicadas por un factor de cobertura
7 

( K ) igual 
a 2, considerado así, para proveer una probabilidad de confianza aproximada de 95%[3,14,15]. 

 

Las incertidumbres en este documento están referidas solo para los niveles de presión sonora continua equivalente 
con ponderación “A”. Pueden estimarse incertidumbres cuyos valores sean más elevados si se miden niveles de 
presión sonora máximos, niveles en bandas de frecuencia, y niveles con componentes de tonos puros. 

 
Tabla 1. Resumen de las incertidumbres para  LAeq  [3]. 

 

Incertidumbre estándar (dB) Incertidumbre estándar 

combinada  t  (dB) 

Incertidumbre 
expandida de la 
medición (dB) 

Debido a la 

instrumentación 

(a) 

Debido las 

condiciones de 
operación (b) 

Debido al 

clima y las 
condiciones 

del suelo 
(c) 

Debido 

al sonido 
residual 

(d) 

1,0 X Y Z 
1, 0

2  
 X 

2  
 Y 

2  
 Z 

2
 

2, 0  t 

(a)    Solo para sonómetros de clase 1 que cumplen la IEC 61672-1:2002. 

(b)    Debe ser determinado a partir de un mínimo de tres, y preferiblemente de 5 mediciones bajo condiciones 
de repetitividad (manteniendo el mismo procedimiento de medición, los mismos instrumentos, el mismo 
operador y el mismo lugar) y en una ubicación donde las condiciones meteorológicas tengan poca 
influencia en los resultados. 

(c)    Los valores variarán dependiendo de la distancia de las mediciones, y las condiciones 

meteorológicas predominantes. Un método que utiliza una ventana meteorológica simplificada es provista en 

el Anexo A de la ISO 1996-2:2007 (en este caso Y   m ). Para mediciones en 

 

7 

En los informes de laboratorio, la probabilidad de cobertura deberá ser siempre declarada junto a la incertidumbre 

expandida. 
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periodos largos es necesario tratar con diferentes categorías meteorológicas por separado y luego 
combinarlas todas. Para mediciones en periodos cortos, las variaciones en las condiciones del suelo son 
pequeñas. Sin embargo, para mediciones en periodos largos, estas variaciones pueden 
incrementar considerablemente las incertidumbres de las mediciones. 

 

(d)    El valor variará dependiendo de la diferencia entre el valor total medido y el sonido residual 

[14,15]. 
 

 

 

Cuando se está midiendo el nivel de presión sonora de vehículos automotores, se debe de contar el flujo 
del mismo durante el intervalo de tiempo de medición. Es importante categorizar entre vehículos 

“pesados8” y “ligeros”. Para determinar si las condiciones de tráfico son representativas, se tiene que 
medir la velocidad promedio y observar el tipo de superficie de la vía. 

 

El número de pasadas de vehículos necesarios para promediar la variación en la emisión de ruido 
vehicular depende de la exactitud requerida para el  Leq  medido. 

 

Si no se dispone de una mejor información, la incertidumbre estándar simbolizada por  X  en la Tabla 1 
puede ser calculada por: 

X  
 C

 

n 

 

(2)

 

Dónde: n  es el número vehículos por unidad de tiempo. Si el transito es mixto (pesados y ligeros) C 

 10 , si está compuesto solo por vehículos pesados (en mayor parte) C  5 y para vehículos ligeros C  

2, 5 . 
 

Cuando  se  calcule  el Leq para  un  intervalo  de  tiempo  de  referencia  a  partir  de  información  de

estadísticas de tráfico y de la medición de niveles equivalentes (LE) de sucesos aislados (vehículos que 
pasan en forma individual o fluctuante) el número de vehículos por categoría deberá ser 30. 

 

Considerando otro tipo de fuentes sonoras, se debe utilizar información adicional [15]. 
 

Ejemplo de aplicación para el cálculo de la incertidumbre asociado a la medición de niveles sonoros: 
 

En la tabla 1 se muestra los resultados de cinco (5) mediciones de nivel de presión sonora equivalente 
con  ponderación  A,  correspondientes  a  un  punto  de  evaluación  de  ruido  ambiental  (P1)  bajo 
condiciones de repetitividad. 

 

Durante las mediciones la temperatura promedio fue de 23°C, velocidad de viento promedio de 0,3 m/s y 
presión atmosférica de 1 bar. Siendo las condiciones meteorológicas favorables para la p ropagación del 
sonido. 

 

Asimismo, se realizó el conteo de vehículos ligeros y pesados que transitaron por la vía. 
 

 

 

8 Se considera vehículos pesados a aquellos que superan las 3,5 toneladas. Pueden haber subdivisiones 
de acuerdo a los objetivos del proyecto. 
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Se requiere estimar el nivel de presión sonora equivalente con ponderación A con su 
incertidumbre asociada. 

 

Tabla I1: Resultados de las mediciones de nivel de presión sonora equivalente con ponderación A, en 
el punto de muestreo. 

 

  

LAeq, T (dBA) 
Sonido residual – L90 

(dBA) 

Número de vehículos 

total 
Medición 1 74,0 65,0 550 

Medición 2 74,2 66,0 590 

Medición 3 74,5 65,2 620 

Medición 4 73,9 65,3 500 

Medición 5 74,1 65,8 580 

 

1.    Determinación de la incertidumbre típica debido a la instrumentación. 
 

Para la instrumentación clase 1 de la Norma IEC 61672-1_2002, la incertidumbre toma un valor de 
1,0 dB 

 

2.    Determinación de la incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento 

 

La incertidumbre típica viene dada por la siguiente expresión 
 

 
 
 
 
Para el tráfico vehicular compuesto por vehículos ligeros y pesados, C toma valos de 10. 
 
n es el número total de vehículos que han pasado. 
 
Para la medición 1, la incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento de la fuente es: 

 

 

 

 

 

Siguiendo el mismo cálculo, en la tabla 2 se muestra la incertidumbre típica debido a las condiciones de 
funcionamiento de la fuente para cada una de las cinco (5) mediciones: 
 

Tabla III. Incertidumbre asociada a al paso de vehículos por la vía. 
 

  

Número de vehículos 
total 

Incertidumbre típica debido a las 

condiciones de funcionamiento de la 
fuente, X (dB)

 
Medición 1 550 0,4 
Medición 2 590 0,4 
Medición 3 620 0,4 
Medición 4 500 0,4 
Medición 5 580 0,4 

X (dB)
 

0,4 
 

Donde, X representa la media de las incertidumbres típicas Debido a las condiciones de funcionamiento de 
la Fuente de las 5 mediciones. 



 

Donde 
 

 

3.    Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Y): 
 

Para el cálculo de esta incertidumbre se analiza la influencia de las condiciones meteorológicas según la 
norma ISO 1996-2. 

 

Los niveles de presión sonora varían en función de las condiciones meteorológicas, por lo que las 
mediciones se realizan en condiciones favorables, con el fin de comparar los resultados. 

 

Para terrenos blandos esta variación es menor cuando se cumple la ecuación: 
 

    

 

hs   es la altura de la fuente, 

hr es la altura del receptor, 

r es la distancia entre la Fuente y el receptor.

  
 

Si el terreno es duro, se aceptan distancias mayores. 
 

Como toda la superficie del terreno entre la fuente y la posición de medición es dura, la desviación típica 
inducida por las condiciones meteorológicas se puede omitir siempre y cuando no se forme ninguna 
sombra acústica, siendo el valor de eta incertidumbre, es decir,    hasta 25  m  en 

situaciones “bajas” y hasta 50 m en “altas”. 

Donde una situación baja cumple las siguientes relaciones 
 

 

Una situación baja cumple 
la siguiente relación: 

 
 

 
 

  4. Incertidumbre Debido al sonido residual 

 
 

La incertidumbre varía dependiendo de la diferencia entre los valores totales medidos y el sonido 
residual. Antes de comenzar a calcular el valor de la incertidumbre asociada, en primer lugar, se debe 
comprobar si la diferencia entre el nivel depresión sonora residual y el nivel de presión sonora medido 
 

está comprendida entre los 10 y 3 dB. De estar dentro de este rango se aplica la siguiente corrección: 
 

 

 

 

Como ejemplo, para la primera medición el nivel corregido se calcula como sigue: 
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La incertidumbre del nivel sonoro residual, Z se calcula en función de la incertidumbre del sonido corregido, 𝝈𝒔 y el nivel sonoro 
medido, 𝝈𝟎 
 
 
 

Donde, 𝜎𝑠 y 𝜎𝑠 son las desviaciones típicas del nivel de presión sonora corregido y el sonido residual. En la tabla 3 se muestra el 
cálculo de Z y Lcorregido para todas las mediciones del punto de evaluación. 
 

Una vez conocido el valor de la incertidumbre del sonido residual Z, se obtiene la sensibilidad residual (𝐶𝑟) de cada una de las 
mediciones mediante la siguiente expresión:  

 

 

 

 

Para la primera medición sería de la siguiente manera: 

 
 

 

 

 
Luego de hallar la sensibilidad residual, se calcula el valor de Z para la primera medición: 
 
 
 

En la tabla 3 se muestra el cálculo de 𝑺𝒓 para cada una de las mediciones. 

 

Tabla 3: Cálculo de la incertidumbre debido al sonido residual. 
 

 

  
 

 

LAeq, T 
(dBA) 

 

 

Sonido 
residual – 
L90 (dBA) 

Diferencia 

entre el 
sonido total 

menos el 
sonido 

residual (dB) 

 
 

 

Lcorregido 

(dB) 

 
 

 

Sensibilidad 
residual (𝑪𝒓)

 

 
 

Incertidumbre del 
sonido residual 

𝑺𝒓=𝒁𝑪𝒓

 

M 1 74,
0 

65,
0 

9 73,4 0
,
1
7 

0,
02
3 M 2 74,

2 
66,
0 

8,
2 

73,5 0
,
2
2 

0,
02
9 M 3 74,

5 
65,
2 

9,
3 

74,0 0
,
1
5 

0,
02
1 M 4 73,

9 
65,
3 

8,
6 

73,3 0
,
1
9 

0,
02
6 M 5 74,

1 
65,
8 

8,
3 

73,4 0
,
2
1 

0,
02
8 𝝈𝒔

 
0,2
3 

𝝈𝒐
 

0,2
7 

 𝑺𝒓,𝒑𝒓𝒐𝒎𝒆𝒅𝒊𝒐
 

0,
02
5 Z 0,1

4 
 

Prome 

dio 

LAeq,
T 

 

74,
1 
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5.    Cálculo de la incertidumbre de la medición 
 

 

Una  vez  halladas  todas  las  incertidumbres  típicas  asociadas,  se  realiza  el  cálculo  de  la incertidumbre 
típica combinada mediante la siguiente expresión: 
 
 

 
 
 
  
 Luego de calcular la incertidumbre típica combinada, se procede a calcular la incertidumbre 

expandida (U) para un 95% nivel de confianza. 

 

 

 

 
 En la tabla 4 se muestra el resumen de los resultados del cálculo de la incertidumbre de la 

medición. Tabla 4. Cálculo de la incertidumbre expandida de la medición 
 

 

 

 

 

Punto de 
muestreo 

 

 

Incertidumbre típica 

 

 

Incertidumbre típica combinada 

Incertidu 

mbre 
expandid 

a 

 

Debida a la 
instrumenta 

ción (dB) 

Debida a las 

condiciones 
de 

funcionamie 
nto – X (dB) 

Debido a las 

condiciones 
meteorológicas 
y del terreno -Y 

(dB) 

 

Debido al 
sonido 

residual 
– Z (dB) 

  

 
 
±𝟐, 𝟎𝝈𝒕 

 

P1 
 

1 
 

0,4 
 

0,5 
 

0,025 
 

1,2 
 

2,4 

 

Se tiene que la incertidumbre expandida es de ±2,4 dB. 
 

Por lo tanto, el resultado de la medición con su incertidumbre asociada es 74,1± 2,4 dB. 
 

 

10.         REPORTE TÉCNICO DE LOS RESULTADOS 
 

La siguiente información debe de ser incluida dentro del Reporte Técnico de la evaluación, la misma que 
debe ser entregado a la autoridad o al solicitante del servicio. 

 

(1)     La dirección y ubicación de los puntos de medición (fotografías en cada punto de medición); 
(2)     El nombre de la persona encargada de realizar las mediciones; 
(3)     La fecha y la hora de las mediciones; 

(4)     La hora de inicio, la hora de finalización y duración de las mediciones; 

(5) El nombre del fabricante, el modelo, la clase, el número de serie, la fecha más reciente de 
calibración de laboratorio (no de campo), del instrumento utilizado para realizar mediciones 
sonoras: 

(6)     Una descripción de la posición del sonómetro: 

(7) Condiciones meteorológicas   existentes en el momento de haber realizado las mediciones, 
incluyendo la temperatura y la velocidad del viento; 

(8)     Tipo de sonido que ha sido medido y las características del sonido; 
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(9)     Indicadores   medidos,   particularmente: LAeq ,T , Leq ,T , LCeq ,T , LAF max  LAF min LCpeak , LAIeq ,

 

L90 , L50  y 

 

L10 

 

o solo aquellos necesarios para sustentar el objetivo de la evaluación. Es

importante también medir el espectro por 1/3 de octava para evaluar la presencia de 
componentes de sonido en frecuencias bajas(con filtro de ponderación C y lineal Z) y el 
contenido tonal que deben ser reportados (es posible que el análisis espectral no sea necesario 
en zonas no urbanas); 

(10)   Ponderación en el dominio de la frecuencia utilizada en cada medición: 
(11)   Ponderación en el dominio del tiempo utilizada en cada medición; 
(12)   Naturaleza y duración de cualquier sonido extraño presente dentro del periodo de medición; 
(13)   Cualquier otro dato que considere apropiado. 

(14)    Adjuntar una copia del certificado de calibración,solo si está autorizado por el laboratorio  
de   calibración,  o  de  lo  contrario  puede  mostrar  los  certificados  originales  a  la  
autoridad ambiental correspondiente. 
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ANEXO A 
 

A.1         Glosario de términos acústicos 

 

A efectos de aplicar los procedimientos de este protocolo, se definen los siguientes términos técnicos. 
 

Acústica. Ciencia que estudia la formación, propagación, recepción y propiedades del sonido. 
 

Calibrador acústico. Es el instrumento normalizado utilizado para verificar la exactitud de la respuesta 
acústica de los instrumentos de medición (sonómetro). 
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Contaminación sonora. La contaminación sonora se define como la presencia en el ambiente de sonidos 
o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o 
daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o 
que causen efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 

Decibel A (dBA). Unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con el filtro de ponderación 

A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al comportamiento de la audición humana. 
 

Descriptor de ruido. Índice cuantitativo utilizado para identificar una medición específica del nivel de 
presión sonora. 

 

Emisor acústico. Cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o comportamiento que genere 
contaminación acústica. 

 

Estándar de calidad ambiental (ECA). (Ley 28611 General del Ambiente) Es la medida que establece el 

nivel  de  concentración9   o  del  grado  de  elementos,  sustancias  o  parámetros  físicos,  químicos  y 
biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa 
riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. Es decir, el objetivo de calidad ambiental 

de los cuerpos receptores10. 
 

Evaluar. Según el Diccionario de la Real Academia Española (RAE), es dar valor, señalar o calcular el valor 
de algo. Por lo tanto una evaluación acústica es una acción valorativa sobre un fenómeno acústico 
considerado. 

 

Límite máximo permisible (LMP). (Ley 28611 General del Ambiente) Es la medida de la concentración o 
del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un 
efluente o una emisión, que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano 

 

 

9 En otras palabras los ECA nos dice “que tan limpio está” nuestro 
ambiente. 

 

10 Los ECA pueden ser utilizados de varias formas con el fin de proteger el medio ambiente y la salud 
humana: (1) para determinar si un lugar está contaminado; (2) para determinar si un ambiente ha sido 
adecuadamente limpiado o controlado; (3) para controlar la reubicación de actividades así evitar la 
contaminación de otros lugares; y (4) para ayudar a identificar los riesgos potenciales en la seguridad y la 
salud tal como la contaminación sonora. 
 

y al ambiente (cuerpo receptor11) se obtiene midiendo directamente de la fuente contaminadora. Su 

cumplimiento es exigible legalmente por la autoridad competente12. 
 

Medir. La mejor definición de acuerdo Diccionario de la Real Academia Española (RAE), es comparar 
algo no material con otra cosa. Por lo tanto medir es obtener datos sin realizar ninguna valoración. 

 

Ruido. Es todo sonido inarticulado y desagradable que suele causar una sensación de molestia, debido a 
la carga subjetiva de las personas, el concepto de ruido no depende de la amplitud ni de la frecuencia. 

 

Sonido. Es un movimiento vibratorio generado por la perturbación de un sistema, se transmite, a través 
de un medio material elástico, generalmente el aire, por medio de ondas mecánicas longitudinales, 
percibido por el sentido del oído. La captación del sonido depende de la frecuencia de la vibración. 

 

Sonido de frecuencia baja. Sus principales componentes están contenidos dentro del rango de 
frecuencias bajas. 
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Sonido específico. Es el componente del sonido total que puede ser identificado específicamente y que 
está asociado con una fuente sonora especifica. 

 

Sonido fluctuante: Es el sonido continuo, en el cual el nivel de presión sonora varía significativamente, 
pero no de una manera impulsiva, durante el periodo de observación. 

 

Sonido intermitente: Son los sonidos que están presentes en la ubicación del observador solo durante 
ciertos periodos de tiempo que ocurren a intervalos de tiempo regulares o irregulares, y son tales que la 
duración de cada una de estas ocurrencias es más que 5 s. 

 

Sonido impulsivo: Es el  sonido caracterizado por pulsos individuales de corta duración de presión 
sonora. 

 

Sonido residual: Es el sonido total que permanece en una posición y situación dada, cuando los sonidos 
específicos bajo consideración son suprimidos. 

 

Sonido tonal. Es el sonido caracterizado por una sola componente de frecuencia o componente de 
banda estrecha que se destaca audiblemente del sonido total. 

 

Sonómetro. Instrumento que es utilizado para la medición del nivel de la presión sonora, con ponderación 
en el dominio de la frecuencia y ponderación temporal exponencial promedio estandarizada, de acuerdo 
a las Normas IEC 61672 (todas sus partes) o aquellas que la sustituyan. 

 

Trazabilidad.  Propiedad del resultado de una medición o del valor de un patrón por la cual pueda ser 
relacionado a referencias determinadas, generalmente patrones internacionales, por medio de una 
cadena ininterrumpida de comparaciones teniendo todas las incertidumbres determinadas. 

 

 

 

11 
Como se indica textualmente “cuerpo receptor” es aquel entorno (agua, aire o suelo) que recibe una emisión de 

ruido proveniente de una actividad determinada. 
 

12 
La diferencia legal establecida entre LMP y ECA es, que mientras que los LMP son de exigencia a toda actividad 

productiva o no que genere ruido, en cambio los ECA no lo son, a menos que se demuestre que existe causalidad una 
persona jurídica (el causante de la contaminación) y la transgresión de dichos estándares (el efecto, revísese los artículos 
31.4 y 32 de la ley 2861 
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